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EL MATRIMONIO 

A).- DEFINICION DE MATRIMONIO 

La palabra matrimonio proviene del latin "matrimonium", -

la cual tiene o se compone de dos voces 11 matris11 "monium11
, -

que significa carga, gravámen o cuidado de la madre. 

Para dar una definición del matrimonio, los autores adop

tan diversas fórmulas, así Bandry-Lacsntiverie y Hounques -

Fourcade, toman como punto de partida la legalidad, diciendo 

que matrimonio "es el estado de dos personas de diferente S! 

xo, cuya unión ha sido consagrada por la ley" • 

Westermark, lo define desde el punto de vista histórico -

sociológico y dice, que el matrimonio "es una relación más -

o menos duradera entre el hombre y la mujer que se prolonga -

más allá del acto de la reproducción hasta después del naci -

mi en to de la progenitura" . 

Otros autores tratan de definirlo desde el punto de vista 

de la finalidad del matrimonio, unos atendiendo a la finali -

dad sexual y otros a la finalidad espiritual e íntegra en el 

ültimo sentido, los Romanos señalaron la constitución de una 

plena comunidad de vida, con la finalidad jurídicamente rec2 

nocida del matrimonio. Modestino define al matrimonio como -

"la unión del hombre y de la mujer, implicando igualdad de -
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condiciones y comunidad de derechos divinos y humanos'!(!) 

En la actualidad, Ahrena lo define como "la unión formada 

entre dos personas de sexo diferente, con el propósito de e~ 

ta.blecer una comunidad perfecta en toda su vida moral, espi -

ritual, física y de todas las relaciones que son su conse --

cuencia". 

Kipp y Wolff, al definir el matrimonio dice "es la unión-

de un hombre y una mujer dirigida al establecimiento de una-

plena comunidad de vida'! Todas éstas definiciones nos hacen-

opinar al respecto y definir al matrimonio como "la unión n~ 

tural de un sólo hombre con una sola mujer, consagrada por -

la ley, con la finalidad de la perpetuación de la especie --

humana". 

B) .- ANTECEDENTES HISTOR!COS 

Existe una gran variedad de fonnas matrimoniales, pero de 

antemano sabemos que hay uniones que distan mucho de ser con 

ceptuadas como matrimonio y ésto tambien de acuerdo con el -

lugar, tiempo, las costumbres y la cultura. 

Podemos señalar como grandes etapas de evolución del ma -

trimonio, las siguientes; 

a),- Promiscuidad primitiva, 

(!) Eugene Peti t.-"Tratado Elemental de Derecho Romano" .-Ed.!:_ 

torial Epoca,S.A.-México D.F.-1977.-Novena Edicion~-Pá -
gina !04. 
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b).- Matrimonio por grupos, 

c).- Matrimonio por rapto, 

d).- Matrimonio por compra, y 

e)·- Matrimonio consensual. 

Por lo que se refiere a la etapa de Promiscuidad primitiva 

de acuerdo con la hipótesis de los sociólogos, en las comuni

dades primitivas existió en un principio una promiscuidad que 

impidió determinar la paternidad, y por lo tanto, la organiz~ 

ci6n social de la familia se reguló en la relación con la ma

dre, dando como consecuencia el matriarcado. 

En el matrimonio por grupos, se presenta y como una forma

de promiscuidad relativa, pues por la creencia m!stica deriv~ 

da del toteismo, los miembros de la tribu se consideraban heE 

manos entre si y por lo tanto no podían contraer matrimonio -

con las mujeres del propio clan. De ah! la necesidad de bus -

car la unión sexual con mujeres de tribu diferente, de prin -

cipio éste matrimonio no se celebró en forma individual, sino 

que determinados hombres de un grupo celebraban matrimonio -

con igual nrunero de mujeres de tribu diferente, seguia el ré

gimen matriarcal por el sistema de afiliación uterina, es de

cir, por la madre, ya que ese matrimonio colectivo, traía co

mo consecuencia el desconocimiento de la paternidad. 
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Dentro del matrimonio por rapto, la mujer es considerada 

como parte del botín de guerra y por lo tanto los vencedores 

adquieren en propiedad a las mujeres que arrebataban al ene -

migo. Este tipo de matrimonio se puede considerar como una ~ 

forma evolucionada del matrimonio por grupos, sin embargo la 

paternidad se encuentra ya definida debido a la unión monog! 

mica, el marido es el jefe de la familia y los hijos y la e~ 

posa se encuentran sometidos a su potestad y debido a ésto,

se da origen al patriarcado. 

Matrimonio por compra, con éste tipo se consolida defini

tivamente la monogamia adquiriendo el marido un derecho de -

propiedad sobre la mujer que se encuentra totalmente someti

da a su poder. 

Toda la familia se organiza jurídicamente, reconociendo -

la potestad del esposo y padre a la vez, para reglamentar la 

filiación en función de la paternidad, Así mismo la patria -

potestad se reconoce, se admite un poder absoluto e ilimita

do sobre los distintos miembros que integran el grupo fami -

liar. 

Matrimonio consensual, éste tipo de matrimonio, se prese~ 

ta como una manifestación líbre de voluntades entre un hom -

bre y una mujer, que se unen para constituir un estado perm! 
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-nente de vida y perpetuar la especie. Con éste tipo se siguió 

hasta que empezaron a legislar o reglamentar el estado civil -

de las personas y encontramos que al producirse en I82I la In-

dependencia de México, los poderes del Estado tuvieron que 

aceptar la legislación Hispánica-Colonial, af!n de mantener la 

vida jur!dica del pais. 

En materia del matrimonio, estuvieron vigentes diversos ---

cuerpos legislativos, la nueva recopilación y la novísima rec~ 

pilación hasta I8o5, las partidas, que fué un cuerpo subsidia-

ria, deja entrever su carácter canonista del matrimonio, defi-

niéndolo como "el ayuntamiento del marido con la mujer, hecho-

con tal intención de vivir siempre en uno" ( 2), considera a tal 

institución como indisoluble y apunta el ayuntamiento carnal -

para el matrimonio consumado. 

En la Independencia, los gobernantes mexicanos atendiendo a 

la necesidad de crear un Código Civil, en Noviembre de I822, -

el gobierno provisional nombró una comisión encargada de re --

dactar un proyecto de Código Civil, el cual no llegó a crista-

1izarse. 

En I859 don Benito Juárez encomendó al maestro Justo Sierra 

la redacción de un proyecto de Código Civil, durante tres ellos 

trabajó con firmeza el maestro Justo Sierra, inspirándose para 

¡;¡-~~f~~;~-~:=~;-~~;;~;-;;;~~~;.-Códices Españoles.-Madrid.--

I848.-0b. Cit. 
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ello en el proyecto del jurisconsulto español Florencio Gar

cía Gollena, en 1862, una comisión oficial presidida por e+

Ministerio de Justicia, Jee9é Terán, se encargó de realizar

un proyecto definitivo que habría de ser a la postre el pri

mer Código Civil mexicano.(3) 

LEYES DE REFOR!f.A 

La reforma en México se caracterizó por la desamortiza 

ción de los bienes del clero y a la vez por la separación de 

la Iglesia y el Estado, las leyes de reforma fueron una se 

rie de disposiciones que el gobierno de Benito Juárez expi 

dió en la guerra civil. Para observar la forma en que el le-

gislador mexicano de 1857 se inspiró en la teoría del matri -

monio contrato, debemos referirnos a la ley que fundó en Mé -

xico las oficinas del Registro Civil y reglrunentó ésta insti-

tución considerada en las leyes de reforma. 

Esta ley promulgada el 27 de Enero de IB57, disponía en -

su articulo 65 "celebrado el sacramento ante el párroco y -

previas las solemnidades canónicas, los consortes se presen-

tarán ante el Oficial del Estado Civil a registrar el contr! 

to de matrimonio': En el articulo 66 se sei'lalaban los requis.!_ 

tos que deberían reunirse para el registro y en su dltimo --

(3) Gom!s, José y Muiloz, Lu!s.-"Elementos de Derecho Civil -

Mexicano".-México D.F.-1942.-Tomo I.-Página 77. 



7 

párrafo se apuntaba como requisito final, la solemne declara-

ción que haria el Oficial del Estado Civil de estar registra-

do legalmente el contrato.(4) 

LEY DEL ~ATRI~ONIO CIVIL 

La ley del matrimonio civil promulgada el 23 de Junio de -

1859 y como consecuencia directa de la separación entre el E! 

tado y la Iglesia, ésta ley consta de 31 articules, y define-

al matrimonio como un contrato civil monogámico e indisoluble 

prohibiendo la bigamia y la poligamia a las que consideraba -

como delitos, apunta el carácter indispensable del vinculo, -

siendo la muerte de alguno de los cónyuges el llnico medio de-

disolverlo, y finalmente declara como requisito para las per-

sanas que pretendían contraerlo el que se presenten a manife! 

tar su voluntad al encargado del Registro Civil del lugar de-

residencia, precepto que fué reproducido en la ley del Regia-

tro Civil del 28 de Julio de 1859.(5) 

CODlGO CIVIL DE 1870 

El Código Civil de 1870, recogió en su texto las leyes ci-

viles que habían aparecido desde I821, hasta 1870, modificán-

dalas en parte. Este ordenamiento sigue con la tradición ---

(4) Magallón !barra, Jorge Mario.-"lnstituciones de Derecho -

Civil" .-Editorial Por rúa, S. A.,tMéxico DP .-1988.-Primera -

Edición .-Página 155.-Tomo III. 
(5) Secretaria de Gobernación.-El Registro Civil en México.-

Dirección General del Registro de Población e Identifica
ción Pereonal.-I982.-0b. Cit. 
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inspirada por el Código de Napoleón, implícitamente acepta la 

idea del matrimonio contrato en los términos de una sociedad, 

como lo disponían los artículos siguientes; artículo 159 "el

matrimonio es la sociedad legítima de un sólo hombre y una s~ 

la mujer que se unen con vínculos indisolubles para perpetu -

ar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vid~'. 

El articulo 160 de ésta ley no reconoce esponsales del fu

turo, y finalmente el articulo 161, nos dice "el matrimonio -

debe celebrarse ante loe funcionarios que establece la ley y

con todas las formalidades que ella exige~ Las diepoeicionee

generales se apartan de la concepción de la unión natural en

tre hombre y mujer, imponiendolee el requisito de legitimar,

º sea la celebración de la unión ante el funcionario civil -

competente para el reconocimiento jurídico. 

Este código al configurar el vinculo matrimonial como ind! 

soluble, no admite el divorcio vincular, pero sí aprueba la -

separación de cuerpos al consagrarla en su artículo 240 sefia

lado para invocarla. Como dato relevante mencionaremos que -

durante la vigencia de éste ordenamiento, se prohibió el di -

vorcio por separación de cuerpos cuando el matrimonio llevaba 

veinte aflos o más de constituido. 

CODlGO CIVIL DE I884 

La gran extensión del contenido del código civil de I870,-
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más el deseo de amoldar el espíritu jurídico de la nación me -

xicana, los preceptos civiles en particular aquellos que ha 

cen referencia a la familia y al patrirr.onio familiar, pusie -

ron de relieve la necesidad de efectuar una reforma. Por de -

creto de fecha I4 de Diciembre de IBB3, se facultó al Ejecu -

tivo de la Unión para que proveyese a ésta reforma, es como -

empieza a regir el Código Civil de 1Be4, a partir del lo pri

mero de Junio del mismo año, éste ordenamiento siguió el li -

neamiento general que había señalado el Código de 1870. 

LEY SOBRE RELACIONES PAMILIARES 

Promulgada en I9I7, por el primer Jefe del Ejército Cona -

titucionalista, Don Venustiano Carranza, derogando la parte -

relativa del código civil de IB84, cuyas disposiciones son -

sustituidas por nuevos preceptos que inspirados en ideas mo -

dernas cambian radicalmente los antiguos preceptos jur!dicos

sobre el particular. 

En la exposición de motivos, la ley establecía la constit~ 

ci6n de la familia sobre bases más racionales y justas. 

As! mismo la ley permitía la disolución del vinculo matri

monial y señalaba las naturales consecuencias de éste en re -

laci6n con los consortes. Esta ley estableció el carácter co~ 

tractual del matrimonio, como lo define en su articulo I3, --
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"el matrimonio es un contrato civil entre un sólo hombre y --

una sóla mujer que se unen con vinculo disoluble para perpe -

tuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida'', ade-

más establece el régimen de separación de bienes, permitiendo 

a la mujer conservar la administración y propiedad de sus ---

bienes.(6) 

C).- NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO 

La naturaleza jurídica del matrimonio ha sido estudiada -

desde diversos puntos de vista, haremos mención del maestro -

Rafaél Rojina Villegas, cómo la concibe en su compendio de D~ 

re cho Civil. ( 7) 

El matrimonio ha sido considerado desde diversos puntos de 

vista, a saber; 

a) Como Insti tuci6n, 

b) Como acto jurídico condición, 

e) Como acto jurídico mixto, 

d) Como contrato ordinario, 

e) Como contrato de Adhesión, 

f) Como estado jurídico, y 

g) Como acto de poder estatal. 

(6) El Registro Civil en loléxico.- Ob. Cit. 

(7) Rojina Villegas, Rafaél.-"Compendio de Derecho Civil" .-Ed! 

torial Porrua, S .A.-México D.F .-1977 .-Primera Edición.-To

mo I.-Página 28I. 
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El matrimonio como Institución. En éste sentido significa

el conjunto de normas que rigen al matrimonio, una institu -

ción jur!dica, es un conjunto de normas de igual naturaleza -

que regulan un todo orgánico y persiguen un mismo fin, en és

te sentido, Ihering, explica que las normas jur!dicas se agr:!:! 

pan constituyendo series de preceptos para formar verdaderos-

cuerpos que tienen autonom!a, estructura y funcionamiento 

propios dentro del sistema total que constituye el derecho 

positivo, para el citado autor, el enlace entre las normas es 

4e carácter teleológico, es decir, en razón de sus finalida -

des. As! tambien vemos, que para Hauriou, la institución, es

una idea de obra que se realiza y dura jur!dicamente en un m! 

dio social, en virtud de la realización de ésta idea, se or -

ganiza un poder que requiere órganos¡ por otra parte entre -

los miembros del grupo social interesado en la realización de 

ésta idea, se producen manifestaciones comunes dirigidas por

los órganos del poder y regidas por procedimientos. 

El matrimonio como idea de obra, significa la comdn fina -

lidad que persiguen los consortes para constituir una familia 

y realizar un estado de vida permanente entre los mismos. 

Para el logro de las finalidades com11nes que impone la In~ 

titución, se organiza un poder que tiene por objeto mantener-
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la unidad y establecer la dirección dentro del grupo, pues -

toda comunidad exige necesariamente tanto un poder de mando -

como un principio de disciplina social. En el matrimonio, am

bos cónyuges pueden convertirse en órganos del poder, asumierr 

do igual autoridad, como es el caso de nuestro sistema mexi -

cano, o bien puede descansar toda la autoridad exclusiva.~en -

te en el marido como se ha venido reconociendo a travéz de la 

historia de la institución, desde el matrimonio por rapto. 

El matrimonio como acto jur!dico condición - León Duguit -

distingue el acto condición, como el acto jur!dico que tiene

por objeto determinar la aplicación permanente de todo un es

tatuto de derecho a un individuo o a un conjunto de indivi -

duos para crear situaciones jurídicas concretas que constitu

yen un verdadero estado, por cuanto que no se agotan por la -

realización de las mismas, sino que permiten su renovación -

cont!nua, por virtud del matrimonio se condiciona la aplica -

ción de un estatuto que vendrá a regir la vida de los consor

tes en forma permanente, 

El matrimonio como acto jur!dico mixto, se distinguen en -

el Derecho, los actos jurídicos privados, loe actos jurídicos 

pdb¡icos y loe actos jurídicos mixtos, los primeros se reali

zan por la intervención exclusiva de los particulares, los -

segundos por la interve~ción de los órganos Estatales, y los-
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terceros por la concurrencia tanto de particulares, como fun

cionarios p~blicos en el acto mismo haciendo sus reepectivas

manifeetacionee de voluntades. 

El matrimonio es un acto mixto debido a que se constituye -

no sólo por el consentimiento de los consortes, sino tambien

por la intervención que tiene el Oficial del Registro Civil. 

Este órgano del Estado desempeña un papel constitutivo y -

no s!mplemente declarativo, pues podemos decir que si se omi

tiese en el acta respectiva hacer constar la declaración que

debe hacer el citado funcionario, considerando unidos a los -

consortes en legitimo matrimonio, éste no existiría desde el

punto de vista jurídico. 

El matrimonio como contrato ordinario, ésta ha sido la té

eis tradicional desde que se separó el matrimonio civil del -

religioso, en el Derecho positivo como en la doctrina se le -

ha considerado como un contrato en el cual existen todos loe

elementos escenciales y de validéz de dicho acto jurídico, 

especialmente se invoca como razón el hecho de que los con 

trayentes deben manifestar su consentimiento ante el Oficial

del Registro Civil para unirse en matrimonio, por consiguien

te se considera que en éste caso como en todos los contratos, 

es elemento esencial el acuerdo de las partes. 

Adn cuando es indudable que nuestros textos legales desde-
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1917, tanto en la Constitución Política, como en la Ley de -

Relaciones FB.Jlliliares y despues el Código Civil Vigente, han

venido insistiendo en la naturaleza contractual del matrimo -

nio, tambien no es menos cierto que tal punto de vista sólo -

tuvo por objeto separar de manera radical el matrimonio civil 

del religioso, es decir, negar el principio consagrado por el 

Derecho Canónico que dió carácter de sacramento al matrimonio 

-por ésto en el articulo 130 de la Constitución del I7, se -

afirma que el matrimonio como contrato civil ea de la exclu -

siva competencia de loa funcionarios y autoridades del órden

civil, es decir, no debe considerarse que el legislador mexi

cano al afirmar que el matrimonio es un contrato, quizo equi

pararlo en sus efectos y disolución al régimen general de los 

contratos, sino que su intención fué i1nicBJ11ente negar a la -

Iglesia toda ingerencia en la regulación jurídica del matri -

monio, en la celebración del mismo, en las consecuencias del

divorcio y en los impedimentos para ése acto, 

As! se explica que el articulo 147 del Código Civil Vigen

te, prohiba toda estipulación contraria a loe fines del ma 

trimonio, es decir, a la perpetuación de la especie y a la 

_ayuda reciproca que se impone a los consortes, 

El matrimonio como contrato de adhesión, se ha sostenido -

que el matrimonio participa de las características de los ---
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contratos de adhesión, toda vez que los consortes no son li -

bres para estipular derechos y obligaciones distintos a aque

llos que determina la ley, pues en los contratos de adhesión, 

una parte simplemente tiene que aceptar en sus términos la -

oferta de la otra, sin la posibilidad de variar los términos. 

En el cnso del matrimonio, se estima que por razones de -

interés pdblico, el Estado impone el régimen legal del mismo

y los consortes se adhieren a ese estatuto, funcionando su -

voluntad sólo para el efecto de ponerlo en movimiento y apli

carlo por lo tanto, a sujetos determinados. 

El matrimonio como estado jurídico.- El matrimonio, se --

presenta como una doble consecuencia de la institución matri

monial y del acto jurídico que celebran las partes en unión -

del Oficial del Registro Civil, pues constituye a la vez una

situaci6n jurídica permanente que rige la vida de los consor

tes y un acto jurídico mixto desde el momento de su celebra -

ci6n, el matrimonio constituye un estado jurídico entre los -

consortes, pues crea para los mismos una situación jurídica -

permanente que origina consecuencias por la aplicación del -

estatuto legal respectivo a todas y cada una de las situacio

nes que se van presentando durante la vida matrimonial, ade -

m~s el matrimonio se presenta como un estado de derecho en -

oposición a los simples estados de hecho, ejemplo, el concu -
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-binato, es un estado de hecho y el matrimonio es un estado de 

derecho. 

El estado matrimonial tiene consecuencias importantes res -

pecto a la vigencia del matrimonio, a sus efectos y a su diso

lución, pues a11n cuando se inicia por un acto jurídico, real -

mente se perfecciona atravéz de la vida en comlln, ya que sin -

éste estado no puede cumplirse el deber de convivencia que --

existe entre los esposos, 

El matrimonio como acto de poder Estatal.-Antonio Cicu, --

sostiene la tésis, respecto de que el matrimonio no es formal

mente un contrato, pero de una manera más radical nosotros po

demos atacar la concepción contractual del matrimonio, negan -

do tambien la forma de contrato. 

El matrimonio es un acto de poder estatal, éstas conside -

raciones ponen en claro la especial importancia que tiene el -

hecho de que las declaraciones de la voluntad de los esposos -

deba ser dada al Oficial del Registro Civil y por él recojida

personalmente en el momento en el que se prepara para el pro -

nunciamiento, y que toda declaración o contrato realizado en -

tre los esposos no tiene ninglln valor jurídico. Por tanto la -

ley no considera el matrimonio como contrato, tampoco formal -

mente y que la voluntad de los esposos, no es más que una con

dición para el pronunciamiento del matrimonio. Es claro que en 
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nuestro derecho no se tiene matrimonio sin la intervención --

del Oficial del Registro Civil.(8) 

También se puede concebir al matrimonio desde los siguien-

tes puntos de vista: 

Desde el punto de vista social, podemos considerar el ám -

bito religio30, sociológico y económico: 

El religioso, éste tipo de matrimonio, asume caracter!sti-

cae tan peculiares dentro de cada una de las religiones habi-

das en los pueblos. 

Independientemente del matrimonio religioso-civil-católico 

recogido por nuestras leyes normativas, cuyos antecedentes --

son la Constitución de Cádiz de I8I2, la Constitución de Chi! 

pancingo de I8I4, la de Apatzingán y la de Querétaro de I857, 

que aceptan al matrimonio como vin~ulo de unión y de la uni -

dad de la familia, en forma indisoluble, la institución del -

matrimonio base de la formación de la sociedad. 

El sociológico.- Este se surte y se forma en el matrimonio 

religioso al aceptarse como una forma de Cúnducta general. 

El económico.-Cuando queda integrada la familia con bases-

en el matrimonio religioso o social, surge el aspecto econ6--

mico o sea los medios econ6mícos necesarios para la subsis --

(8) Oicu, Antonio.-"El Derecho de Familia" .-Editorial Buenos

Airee.-Argentina.-I947.-Edici6n traducida.-Páginaa 308 y-

309. 
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-tencia de los esposos y su familia, que se identificaría co

mo el patrimonio familiar. 

En el ámbito jurídico, podemos mencionar que existen dos -

tipos de matrimonio; el constitucional y el reglamentario. 

El matrimonio Constitucional.- Para poder definir éste ti

po de matrimonio, debemos situarnos ya en nuestro derecho no~ 

mativo actual y debido a ello, encontramos dentro de las nor

mas constitucionales que conciben el matrimonio, y que fué -

hasta la Constitución de I9I7, la cual nos rige actualmente,

en la que se proveyó constitucionalmente sobre la existencia

del matrimonio, (Artículo IJO), estableciendose como un con~ 

trato civil, cuya reglamentación y términos de validéz queda

ª cargo del legislador comó.n. Atento a la disposición expresa 

de nuestra Constitución Política, la naturaleza jurídica del

matrimonio, es la de un contrato civil, y siguiendo la técni

ca de los contratos, debe aceptarse como elementos de exis -

tencia los siguientes; 

a).- El acuerdo de voluntades para unirse en matrimonio, y 

b).- Pretendiendo para ello cumplir con los fines del ma -

trimonio.(perpetuación de la especie y ayuda mutua). 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

cre6 en nuestro medio jurídico al matrimonio, como un contra

to civil con fisonomía propia, distinto al religioso, con ---
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personalidad propia y singular en el ámbito jurídico, y por 

lo tanto, al constituirse como institución dentro del dere

cho, al actualizarse dentro de él como realización, se con

vierte tambien, en un acto de poder al concebirse como fi -

gura jurídica. 

El matrimonio reglamentario.-En éste tipo nos referimos

ya a las leyes que han reglamentado al matrimonio, mismas -

que ya comentamos con anterioridad en la historia del ma -

trimonio, como son el Código Civil de I870, el Código Civil 

de 1884 y la Ley sobre Relaciones Familiares. 

D) .- FINES DEL MATRIMONIO 

El matrimonio, es una sociedad permanente, que tiene su

f!n que lo caracteriza y especifica, y siendo una sociedad

natural creada por el autor de la naturaleza, él mismo le -

señaló los fines. 

El cánon I033 del Código del Derecho Canónico dice "La -

procreación y la educación de la prole, es el fin primario

del matrimonio", la· ayuda mutua y el remedio a la concupis.; 

cencia, es su f~n secundario. 

Pio XI en la encíclica "Casti Connubi", expone "El pri -

mero de los fines del matrimonio es la prole". El creador -

del género, quizo confiar la procreación del mismo género -

humano a los hombres y les dijo a nuestroo primeros padres-
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(Adan y Eva) y en ellos a todos los futuros cónyuges .•.. Cr! 

ced y multiplicaos. 

La doctrina de la Iglesia Católica, siguiendo a Snn Agu~ 

t!n, dice, que los fines del matrimonio son tres; Proces, -

f!de~ y Sacramentum. 

Todo acto que el hombre realiza, tiene un f!n determina

do, un f!n preconcebido, y el matrimonio no es la excepción 

por lo consiguiente al efectuar éste acto, lo hace para al

CWlzar un f!n o fines determinados. 

El hombre al casarse, cumple con un mandato de la ley nQ 

tural, que es la prolongaci6n de la especie humana, sicndo

por lo tanto, el f!n primario del matrimonio y gracias a é~ 

te mandato, el linaje humano no se extingue. 

Seg>l.n los génesis, los fines del matrimonio son tres; 

a).- La generación de la prole,(les bendijo diciendo, 

creced y multiplicaos y poblad la tierra), (Gen-I-18), 

b),- La ayuda mutua (no es bueno que el hombre esté sólo 

hagámosle una ayuda semejante a él, (Gen.-II-I8). 

c).- Remedio a la concupiscencia, (quien no se puede co~ 

tener que se case). 

San Agustín dice "El matrimonio deberá recibir con amor -

a los hijos, nutrirlos con salud y educarlos religiosamen ~ 

te", y comentando las palabras de San Pablo a Timoteo dice -
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"Quiero que se celebre el matrimonio con el f!n de engen -

drar, y como si preguntára ¿con qué f!n? 1 alladiendo "Para -

que se cr!en hijos, para que sean madres de familia". 

Despues de éstas consideraciones, queda bien claro que -

el f!n esencial del matrimonio en bien de la especie, es la 

propagación de la misma especie, los fines secundarios, ªY!!: 

da mutua y remedio a la concupiscencia, brotad de las mis -

mas entrañas del matrimonio, aunque entren a él como fin -

sustancial, pero s! como parte integrante de la unidad ma -

trimonial que viene a cumplimentar el f!n primario. 

En resúmen, podemos decir, que los fines del matrimonio-

son los siguientes; 

I.- La propagación de la especie humana, 

2.- La educación de los hijos, y 

J.- La ayuda mutua. 

El f!n principal que persigue el hombre al casarse, es -

el de la perpetuación de la estirpe, su nombre y su fortuna. 

Una vez que el matrimonio, ha procreado hijos, resulta~ 

como consecuencia el deber de educarlos, siendo ésta fun -

ción el segundo f!n del mismo. 
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E) .- DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO 

El matrimonio como institución jurídica que es, produce -

derechos en favor y obligaciones a cargo de los cónyuges. 

Juan Antonio González, en su obra "Elementos del Derecho

Ci vil", manifiesta al respecto, diciendo.(9) 

"Es una obligación que los esposos deberán vivir juntos 

en el hogar conyugal, deberán los cónyuges contribuir cada -

uno por su parte a los·fines del matrimonio, pero en lo que-

toca al débito conyugal, dichos cónyuges, de camón acuerdo -

decidirán sobre el ndmero y espaciamiento de sus hijos". 

Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimien--

to del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, en la -

proporción que acuerden, seg11n sus posibilidades, no estando 

obligado aquél que se encuentra imposibilitado para traba -

jar y además careciere de bienes propios, caso en el cual, ~ 

el otro cónyuge asumirá dicha obligación de modo total. 

Rafaél de Pina, en su obra "Derecho Civil Mexicano" (IO), 

menciona de igual forma, las anteriores obligaciones y tam -

bien reconoce, que en el hogar, el marido y la mujer tendrán 

(9) González, Juan Antonio.-"Elementos de Derecho Civil".--

Editorial Trillas.-México D.F.-I984.-Página 63. 

(IO) Rafaél de Pina.-"Elementos de Derecho Civil Mexicano".

Editorial Porró.a,S.A.-México D.F.-I975.-Séptima Edición 

página 331. 
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autoridad y consideraciones iguales para arreglar de acuerdo a 

lo relativo a la educación y espacia.miento de los hijos y a la 

administración de los bienes de éstos, correspondiendole al 

Juez de lo familiar la aveníencia de los cónyuges en caso de -

discrepancia o la resolución sin forma de juicio, de lo más -

conveniente a los intereses de los hijos. 

La dirección y cuidado de los trabajos del hogar, están a -

cargo de la mujer, pero cuando ello no perjudique dicha direc

ción y cuidado, ni se dañe la moral de la familia o la estruc

tura misma, la mujer podrá desempeñar un empleo o ejercer una

profesi6n, industria u oficio, el marido no obstante podrá 

oponerse a ello con causa fundada, la mujer puede oponerse t"!!! 

bien a que el marido desempeñe slgún trabajo que lesione la m~ 

ral o la estructura del núcleo fa.miliar, en éste como en el º!" 

so anterior, el Juez de lo Familiar resolverá lo que sea proce 

dente. 

El marido y la mujer mayores de edad, tienen capacidad para 

administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y eje! 

citar las acciones u oponer las excepciones que a ellos co --

rresponden, sin que para tal efecto necesite el esposo el con

sentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, 

salvo lo que se estipule en las capitulaciones matrimoniales -

sobre la administración de los bienes, pero si son menores, --
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tendrán la administración de sus bienes en los términos indi-

cados por la ley y necesitarán autorización judicial para ena

jenarlos o ipotecarlos, además de ser nombrado un tutor para -

tramitar sus negocios judiciales. 

La mujer necesita autorización judicial para contratar con

su marido, excepto, cuando el contrato que se celebre sea de -

mandato, y para ser fiadora del mismo u obligarse solidaria -

mente con él. No necesita autorización para otorgar fianza --

af!n de que su esposo obtenga la libertad. 

El marido y la mujer podrán ejercitar los derechos y opcio

nes que tengan el uno contra el otro, pero la prescripción en

tre ellos no corre mientras dure el matrimonio. 
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f).- El Divorcio en diferentes Estados 
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EL DIVORCIO 

A),- DEFINICION DE DIVORCIO 

La palabra divorcio, significa separar, apartar, etimoló ~ 

gicamente proviene del latin "DIVORTIUM" que significa, irse

cada cual por su lado, equivalente a la ruptura del matrimo -

nio, ésta ruptura sólo puede realizarse por el órgano juris -

diccional y basándose en las causas previamente eatablecidas

por la ley reglamentaria correspondiente. 

Los teólogos designaban con la palabra divorcio a las si -

guientes situaciones¡ 

a).- La disolución del vinculo total o pleno, 

b),- La separación del lecho, mesa y habitación, subsis -

tiendo el vinculo (separación corporal), y 

c),- La declaración de la nulidad de un matrimonio contra

ido v!lidamente. 

Las siete partidas, en la cuarta, manifiesta la definición 

de divorcio, que proviene del latín "DIVORTIUM", que quiere -

decir en romance departimiento¡ que significa que se departe

la mujer del marido y éste de la mujer.(II) 

La palabra divorcio en el lenguaje corriente, es la idea -

de separación, en el sentido juridico significa extinción de-

(II) Loa Códigos Espafiolea,- Ob. Cit. 
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la vida conyugal declarada por autoridad competente mediante -

un procedimiento que señala al efecto y por una causa determi

nada de modo expreso, de acuerdo con el Código Civil Vigente,

el divorcio disuelve el vinculo matrimonial y deja a los eón -

yuges en aptitud de contraer otro.(I2} 

Victor f.anuel de la Paz, considera al divorcio como la di-

solución del matrimonio en vida de los cónyuges por una causa

posterior a su celebración y que deja a los mismos consortes -

en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 

Tales consideraciones nos hacen opinar al respecto y defi -

nir al divorcio, como la resolución judicial o administrativa-

que disuelve el vinculo matrimonial y deja a los cónyuges en -

aptitud de contraer nuevo matrimonio. 

B}.- ANTECEDEllTES HISTORICOS DEL DIVORCIO 

EPOCA PRECORTESIANA 

Antes de la llegada de los españoles a nuestro territorio -

existían entre los diferentes pueblos del Anáhuac, institucio-

nes jurídicas que han llegado a nosotros tan dispersas e in --

completas, que realmente podemos decir que las normas jur!di -

cas precortesianas carecen de datos que permiten adoptar un -

criterio al respecto¡ 

(I2) De Pina, Rafaél.-"Elementos de Derecho Civil V.exicano" .-

Editorial Porrúa S.A,-México D.P.-I975.-Séptima Edición.

Tomo I.-Página 338. 
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Sin embargo entre los Mayas, pobladores de la región Sur-

de nuestro país, existía una verdadera formalidad del matri-

monio y la '6.nica forma de disolverlo, era el rep~dio entre -

los cónyuges, la infidelidad de la mujer, era causal de rep~ 

dio, nos dice Alfredo Chavero en su obra "México a travéz de 

los siglos", y si al tiempo del repudio los hijos eran pequ~ 

fios, éstos se los llevaba la mujer y siendo varones, el hom

bre. Se dice que el matrimonio entre los Mayas, sólo podía--

celebrarse con una sola mujer y que si los misioneros creye

ron encontrar poligamia, fué porque el divorcio estaba per -

mi ti do. (13) 

De las instituciones del divorcio que existen mayores da

tos, es sobre los aztecas, y a travéz de ellas podemos cono

cer las reglas del derecho de éste pueblo, la familia tenía-

carácter patriarcal, el esposo era dentro de la esposa la -

autoridad superior y gozaba de potestad sobre su mujer y sus 

hi jos.(14) 

Carlos H. Alba, quien al comparar nuestras normas juridi-

cas vigentes en materia de divorcio, con las de los aztecas, 

(I3) Chavero, Alfredo.-"México a travéz de los siglos.-Publ.!_ 

caciones Herrerías.-Tomo I.-Ob. Cit. 

(I4) Garc!a, Trinidad.-" Apuntes de Introducción al Estudio -

del Derecho'!-Edi torial Porróa, S. A.-México D. F .-1976 .--

Vigésimacuarta Edición.-Página 59. 
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nos indica que solamente podía disolverse éste, por virtud de 

una resolución nacida igualmente que el derecho de pedir el 

divorcio, correspondiéndole por lo tanto a los varones como a 

las mujeres, razón ésta por la cual las causales de divorcio-

eran distintas para ambos sexos. 

Las causales de divorcio para el hombre, eran las siguien-

tes; 

I.- La esterilidad de la mujer, 

II.-La pereza de la mujer, 

III.Ser la esposa descuidada y sucia, 

IV.-Ser pendenciera, y 

V.- La incompatibilidad de caracteres. 

Los motivos que podía aducir la mujer para solicitar la -

disolución del vínculo matrimonial, estaban limitados a tres-

causas, a saber; 

I.- Los malos tratos físicos, 

II.- El no ser sostenida por el marido en sus necesidades, 

III.-La incompatibilidad de caracteres. 

La incompatibilidad de caracteres, fué la ó.nica causa co ~ 

mó.n para ambos sexos.(15) 

(I5) Alba H. Carlos.-"Derecho Vigente entre los Aztecas y el

Derecho Positivo Mexicano~-Edición del Instituto Indige

niata Internac1ona1.-I949.-0b. Cit. 
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Realizada la separación, los hijos quedaban con el padre y

las hijas con la madre, el cónyuge culpable era castigado con

la pérdida de la mitad de sus bienes y ambos divorciados, po -

dían contraer nuevo matrimonio, salvo entre ellos mismos.(I6) 

A pesar de la aparente sencilléz que existía para efectuar

se el divorcio, los aztecas eran un pueblo de costumbres muy -

estrictas y éste no era bien visto entre ellos, por lo tanto -

no se conced!a en sentencia formal, sino tácita.mente, por otra 

parte los jueces durante el procedimiento, trataban de disua -

dir a los cónyuges a divorciarse y los invitaban a reconcilia! 

se, a vivir pacíficamente, y ante éstos jueces podía el cónyu

ge que no quería divorciarse oponerse a la separación, sin em

bargo si se insistía en el divorcio, los jueces despedían a -

los cónyuges con rudeza, dándoles a entender con ésto, que da

ban su autorización tácita para su separación. 

La influencia del derecho azteca, no trascendió en lo abso

luto a nuestro derecho, ya que a la llegada de los españoles,

las legislaciones de los aztecas fueron borradas y en lo ade -

lante fueron impuestas precisamente las leyes de los españoles 

con el idioma castellano. 

(16) García Trinidad.- Ob. Cit.-Páginas 59 y 60 
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EPOCA COLONIAL 

Consumada la conquista de la Nueva España, los españoles -

trajeron consigo su derecho y trataron de imponerlo al pueblo 

conquistado, sin embargo no fué la legislación española el -

único elemento constitutivo del derecho colonial, pues España 

también elaboró leyes especiales para sus colonias en América 

por lo tanto el derecho colonial estaba formado por tres cue! 

pos de leyes; 

a) .- El de las españolas, que estuvieron vigentes en la -

Nueva España, 

b).- El de las destinadas especialmente a las colonias en

América, y que tuvieron vigor en la Nueva Espafia, y 

c) .- El de la expedidas directamente para la Nueva Espa -

fla.(17) 

A grandes rasgos, podemos afirmar que el derecho colonial

en lo relativo a las relaciones de familia, está impregnado -

de las disposiciones del derecho canónico, ya que considera -

al matrimonio como un sacramento solemne e indisoluble, y en

materia de divorcio, la legislación no lo considera benéfico

para los fínes que la familia persigue y solamente admite le.

separación de cuerpos. 

(I7) García Trinidad.-Ob. Cit.-Página 62 
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EL MEXICO INDEPENDIENTE 

Por lo que toca al México Independiente, puede decirse, que 

al romperse definitivamente los vínculos políticos que hab!an

unido por largos años a México con España, se heredó su orgn -

nizaci6n jurídica, ln que fué desapareciendo paulatinamente a

travéz del tiempo. 

El primer enoayo de la ley mexicana, lo encontramos en la -

ley de desamortización expedida en 1856 por Melchor Ocampo, -

la cual dispone en primer término, que las instituciones civi

les y religiosas de duración indefinida a las que se llamaban

insti tuciones de manos muertas, no tenian en lo sucesivo apti

tud de administrar bienes ra!ces.(I8) 

Las leyes de reforir.a, fueron de naturaleza variada, tuvie -

ron trascendencia particular en el régimen del derecho priva -

do, lo reformaron ampliamente, sobre todo en lo relativo a la

personalidad jurídica de ciertao asociaciones al régimen civil 

cuyo servicio quedó a cargo del Estado y al matrimonio que de

finido por las nuevas leyes como mero contrato civil se trans

formó a una institución juridica laica y fuera de las autori -

dadea eclesiásticas. 

(IS) Garcia Trinidad.- Ob. Cit.-Página 71. 
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CODIGO CIVIL DE 1870 

Ahora vamos a estudiar el divorcio a través de las difere~ 

tea leyes que lo han reglamentado hasta actuales códigos. 

El Código de J870, no obstante los defectos que no se le -

han señalado, no se ha podido menos que desconocer, que sig -

nifica uno de los códigos mAs progresistas y mejor redactado

de América, cuya influencia se dejó sentir en las demás ré 

plicas del Continente. 

Este ordenamiento excluyó toda la posibilidad de disolu -

ci6n del matrimonio que no fuera por la muerte de uno de los

c6nyuges, ya que el divorcio admitido por el Código Civil de-

1870, solamente autorizó la separación de cuerpos y la sus -

pensión de algunas de las obligaciones, como lo establece el

cap!tulo V, que trata del divorcio, no en cuanto al vinculo -

del matrimonio que es indisoluble, sino en cuanto a la separ! 

cidn de los cónyuges, as! se establece en el articulo 329, -

que no se disuelve el vinculo matrimonial por efecto del di -

vorcio y que sólo suspende algunas de las obligaciones civ~-

les. 

Es indudable que durante la efímera vigencia de éste orde

namiento civil, los cónyuges ten!an que conformarse con obte

ner solamente la separación personal y la suspensión de algu

nas de las obligaciones inherentes al matrimonio, ésta sepa--
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-ración solamente fué permitida teniendo como base las cau -~ 

sales que el articulo 240 establecía, y que son las siguientes 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges, 

II.- La propuesta del marido para prostituir a la mujer y

no solamente cuando el marido lo haya hecho directamente, si

no cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier otra -

remuneración, con objeto expreso de permitir que otro tenga -

relaciones íntimas con su mujer, 

III.-La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al

otro para cometer algW¡ delito aunque no sea de incontinen -

cia carnal, 

IV.- El conato del marido o de la mujer para corromper a -

los hijos o la convivencia a su corrupción, 

V,- El abandono sin causa justa del domicilio conyugal, ~ 

prolongada por más de dos años, 

VI.- La sevicia del marido con su mujer o de esa con aquél 

VII.-La acusación falsa de un cónyuge a otro. 

A ésta siete causales hay que agregar el mutuo consenti--

miento de los cónyuges para obtener su separación. 

Estas causales eran las tl.nicas por las que procedía el di -

vorcio y la demencia y la enfermedad de persona contagiosa só

lo suspendía la obligación de cohabitar y no pod!a ser moti -

va para solicitar la disolución del vinculo matrimonial. 
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Instaurada la demanda de divorcio, con base en algunas de -

las causales expresadas, se tomaban ciertas medidas provisio -

nales durante la tramitación del juicio tendientes a separar a 

los cónyuges, garantizar el cuidado de sus hijos y salvaguar -

dar los bienes de la mujer, éstas medidas consisten en; 

r.- Separar a los cónyuges en todo caso, 

2.- Depositar en casa de persona decente a la mujer si ésta 

hubiera dado causa al divorcio y el marido pidiera el depósito 

3.- Poner a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges o -

de ambos, 

4.- Señalar y asegurar alimentos para la mujer y los hijos

que no quedaran en poder del padre, 

5.- Dictar las medidas convenientes, para que el marido --

como administrador de los bienes del matrimonio, no cause per

juicio a los de la mujer, 

6.- Dictar en su caso las medidas precautorias que la ley -

establece respecto a las mujeres que queden en cinta. 

El divorcio s6lo podía ser demandado por el cónyuge que hu

biera dado motivo a él y dentro de un año despues de conoci--

dos los hechos en que se funda la demanda.(Art. 262 e.e.) 

El divorcio por mutuo consentimiento no pod!a solicitarse -

despues de veinte años de matrimonio ni cuando la mujer tuvie

ra cuarenta y cinco años de edad, fuera.de éstos casos era ---
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necesario ocurrir al Juez, al que se le presentaba junto con

la respectiva solicitud de divorcio, una escritura en la que

se determinaba la situación de los hijos y la administración

de los bienes durante el tiempo que durara la separación, sa

tisfechos éstos requisitos, el juez citaba a una primera jun

ta, en la que se exhortaba a los c6nyuges a la reconciliación 

y si no se lograba ésta, aprobaba el convenio presentado con

la modificación de la primera junta, el juez a petición de -

alguno de los cónyuges citaba a la segunda, en la que igual-

mente procuraba la reconciliación de los cónyuges y si tampo

co la obtenía, dejaba pasar tres meses despues de los cuales

ª petición de uno de los cónyuges declaraba la separación. 

Si durante la tramitación del juicio o dictada la senten -

cia de divorcio, los cónyuges se reconciliaban, se daba por -

terminado aquél y se dejaba sin efecto ulterior ese, los cón

yuges tenian obligación de manifestar al juez su reconcilia -

ción (Art. 263 e.e.) 

De las anteriores consideraciones, podemos manifestar que

el divorcio de éste Código, ademAs de no afectar en nada la -

esencia del matrimonio, era dificil su obtención para los es

posos, por el reducido nmnero de causales. 

CODIGO CIVIL DE 1884 

Este Código al igual que el de 1870, no aceptó plenamente-



el divorcio, debido a la influencia que en él ejercían las 

leyes españolas, y sólo se permitió la separación temporal o -

indefinida de los cónyuges, permaneciendo íntegro el vínculo 

matrimonial así como algunas de las obligaciones que de él se

deri van. 

El legislador de 1884, convencido de que el divorcio era -

una institución repudiada por el pueblo mexicano, siguió con 

siderando como lo hizo el de !870 al divorcio como simple se -

paraci~n de cuerpos, con base en los argumentos que en ése --

código se señalaban, con la salvedad de que redujo los pasos -

respecto al divorcio voluntario, adicionando seis causales más 

de las exsistentes y modificando otras, además se incluyó a -

dichas causales, un mutuo consentimiento, las causas establecl 

das por éste código son las siguientes: 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges, 

2.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimo -

nio un hijo concebido antes de celebrarse el contrato y que -

judicialmente sea declarado ilegítimo, 

).- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el marido lo haya hecho directamente, sino cuando -

se pruebe que haya recibido dinero o cualquier remuneración ccn 

el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones cama-
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lee con su mujer, 

4.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge a -

otro, para cometer alg¡ln delito, aunque no sea de incontinen

cia carnal, 

5.- El conato del marido o de la mujer a corromper a los

hijos, 

6.- El abandono del domicilio conyugal sin justa causa o -

adn sea con justa causa, si es @sta bastante para pedir el di

vorcio, si se prolonga por más de un año, sin que el cónyuge -

que lo cometió intente el divorcio, 

7.- La aevicia, las am.enezas o las injurias graves de un

cónyuge para el otro, 

8.- La negativa de un c6nyuge de ministrar al otro alime~ 

toa conforme a la ley, 

9.- La acusación falsa hecha por un cónyuge contra el otro 

10.- Los vicios incorregibles del juego o la embriaguéz, 

ll.- Una enfermedad crónica o incurable que sea tambien --

contagiosa o hereditaria, anterior a la celebración del matri 

monio y de la que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge 

12.- La infracción a las capitulaciones matrimoniales, 

13.- El mutuo consentimiento. 

Entablada la demanda de divorcio, se tomaban por el juez,-



las medidas provisionales que tendían a separar a loe cónyu -

ges, garantizar el cuidado de los hijos y salvaguardar los -

bienes de la mujer. 

Transcurridos dos años de la celebración del matrimonio, -

el divorcio por mutuo consentimiento podía solicitarse en --

cualquier momento, pero el código es omiso respecto al tiem -

po que tuviera de celebrado el matrimonio o a la edad de la 

mujer de que habla el código civil de I870 en su artículo ---

247, lo que supone que el divorcio por mutuo consentimiento -

procedía aó.n despues de haber transcurrido veinte años de ma

trimonio o cuando la mujer tuviera m~s de cuarenta y cinco -

años de edad. 

Las juntas a que citara el juez una vez presentada la so -

licitud de separación y del conv•nio para lograr la reconci -

liación de los cónyuges, se celebraban dos veces, con un mes

de diferencia entre una y otra, si la reconciliación no se -

obtenía en éstas dos juntas, s~ decretaba la separación, man

dando reducir a escritura pdblica el convenio que ya había -

sido aprobado en la primera junta, los cónyuges deberían de -

expresar en el convenio, el tiempo que debía durar la sepa -

ración, el c6digo no establece un limite de tiempo respecto -

a ésta. 
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Igualmente la reconciliación de los esposos, ponia f!n al

juicio de divorcio y dejaba sin efecto la sentencia dictada. 

En resumen, podemos decir que durante la vigencia de éste

c6digo, los cónyuges gozaron de mayor facilidad para obtener

la separación y como consecuencia se hizo m~s frecuente y fué 

usado en las diferentes clases sociales existentes en esa 

época. 

LEY DE RELACIO!!ES PAMILIARES DE I9I7 

No fué sino hasta el régimen dictatorial Porfiriano, cuan

do empieza a germinar la idea de la disolución del vínculo -

matrimonial, la ley sobre relaciones familiares, se inspiró -

en gran parte en el Derecho Norteamericano y en el aleman.(I9) 

Al expedirse la ley sobre relaciones familiares en I9I7, -

se vino un cambio radical en la apreciación juridica que so 

bre la naturaleza del matrimonio se ten!a, pues el legisla -

dor le di6 al divorcio mayor alcance, trayendo como consecuen 

eia la disolución del vinculo matrimonial que hasta entonces -

había oermaneeido indisoluble, y as! en su articulo 75 esta 

blec!a "el divorcio disuelve el vínculo matrimonial, y deja a 

los cónyuges en aptitud de contraer otro matrimonio", y en su 

(!9) García Trinidad.- Oh. Cit.-Págino 75. 
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artículo 76 instituye doce causales, mediante las cuales los

cónyuges pueden basarse para pedir el divorcio, y son las --

siguientes; 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges, 

2.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimo

nio, un hijo concebido antes de celebrado el contrato y que -

judicialmente sea declarado ilegítimo, 

J.- La perversión moral de alguno de los cónyuges demos-

trada por actos del marido para prostituir a su mujer, no so

lamente que lo haya hecho directamente, sino tambien cuando -

haya recibido cualquier remuneración con el objeto expreso -

de que otro tenga relaciones ilícitas con ella, por la incit~ 

ción o la violencia de uno de los cónyuges al otro para come

ter algdn delito aunque no sea de incontinencia carnal, por -

el conato de cualquiera de ellos para corromper a los hijos,

º la simple tolerancia en su corrupción, o por algón otro --

hecho moral tan grave como los anteriores, 

4.- Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para llevar -

los fines del matrimonio o sufrir sífilis, tuberculosis, ena

jenación mental incurable o cualquiera otra enfermedad cróni

ca incurable que además sea contagiosa o hereditaria, 

5.- El abandono injustificado del domicilio conyugal por-
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cualquiera de los consortes durante seis meses consecutivos, 

6.- La ausencia del marido por más de un año, con abando

no de las obligaciones inherentes al matrimonio, 

7.- La sevicia, las amenazas o injurias graves o los ma -

los tratos de un cónyuge para el otro, siempre que éstas y -

aquellos sean de tal naturaleza que hagan imposible la vida -

en camón, 

8.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra -

el otro por delito que merezca pena mayor de dos años de pri

si6n, 

9.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el -

cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor -

de dos años, 

IO.- El vicio incorregible de la embriaguéz, 

II.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que sea punible en cualquier otra circunstancia 

siémpre que el acto tenga señalada en la ley una pena que no

baje de un año de prisión, 

I2.- El mutuo consentimiento. 

El divorcio por mutuo consentimiento, sólo podía pedirse -

pasado un año de la celebración del matrimonio, ésta clase de 

divorcio se llevaba a efecto ante el juez del domicilio -----
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conyugal, presentada la solicitud de divorcio junto con el -

convenio que arreglara la situación de los hijos y de los --

bienes, el juez del conocimiento remitía un exhorto de la so

licitud al del estado civil del mismo lugar, para que hiciera 

publicar en la tabla de avisos dicha solicitud y citaba a los 

cónyuges a la primera junta para lograr su reconciliaci6n, y

si ésta no se lograba, a petici6n de los cónyuges se llevaba

ª cabo dos juntas más con el mismo objeto, celebradas las --

tres juntas sin conseguir la reconciliación de los cónyuges -

se aprobaba el convenio oyendo al Ministerio Pdblico y se pr2 

cedía a dictar la sentencia de divorcio. 

As! vemos que el principal efecto de la ley, es de haber -

producido la disolución del vinculo matrimonial, que hasta -

entonces era indisoluble, dejando a los esposos en aptitud de 

contraer nuevas nupcias. 

ANALISIS DEL CODIGO CIVIL DE I928 VIGENTE EN EL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, -

entró en vigor el 30 de Agosto de I928, se tuvieron encuenta

al redactar éste, los modernos principios jurídicos de indis

cutible bondad y diversos cuerpos legales mexicanos y extran

jeros, se tomaron como modelo, el Código Civil de I884, la --
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ley sobre relaciones familiares, leyes alemanas, suizas, ar-

gentinas, brasileHas y chilenas sobre derecho civil y el pro

yecto del código de las obligaciones y de los contratos de -

las comisiones italiana y francesa.(20) 

En el proyecto de reforma al C6digo Civil Vigente, se es -

tableci6 una forma expedita para obtener el divorcio por mu -

tuo consentimiento, cuando los cónyuges son mayores de edad,

no tienen hijos y de comil.n acuerdo liquidan la sociedad con -

yugal, si bajo ese régimen se casaron. 

El divorcio en éste caso, sólo perjudica directamente a -

los cónyuges que obran con pleno conocimiento de lo que hacen 

y no es necesario para decretarlo que se llenen todan las fo~ 

malidades de un juicio. 

Es cierto que hay interés social en que los matrimonios no 

se disuelvan fácilmente, pero tambien está interesada la so -

ciedad en que loe hogares no sean focos constantes de disgus

tos y en que, cuando no están en juego los sagrados intereses 

de loe hijos o de terceros, no se dificulte innecesariamente

la disolución de los matrimonios, cuando los cónyuges mani -

fiestan su decidida voluntad de no permanecer unidos. 

Respecto al divorcio, nuestro código civil en su articulo-

(20) García Trinidad.- Ob. Cit.-Página 76. 
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266, lo define de ésta manera "el divorcio disuelve el -----

vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de -

contraer otro". 

De acuerdo con lo preceptuado en su articulo 267, las cau

sas para pedir el divorcio son las siguientes; 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu-

gea, 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimo

nio, un hijo concebido antes de celebrarse éste contrato, y -

que judicialmente sea declarado ilegitimo, 

III.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remune -

ración con el objeto expreso de permitir que otro tenga rela

ciones carnales con su mujer, 

IV.-La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al -

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinen -

cia carnal, 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, as! como la tole -

rancia en eu corrupción, 

VI.-Padecer tuberculosis o cualquiera otra enfermedad ----
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crónica o incurable, que sea además, contagiosa o hereditaria 

y la impotencia incurable que sobrevenga despues de celebrado 

el matrimonio, 

VII.-Padecer enajenación mental incurable previa declara -

ción de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente 

VI!I.-La separación de la casa conyugal por más de seis -

meses sin causa justificada, 

IX.-La separación del hogar conyugal originada por una --

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolon -

ga por más de un ailo sin que el cónyuge que se separó enta -

ble la demanda de divorcio, 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la pre

sunción de muerte, en los casos de excepción en que no se ne

cesita para que se haga ésta que proceda la declaración de -

ausencia, 

XI.-La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un -

cónyuge para el otro, 

XII.-La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir-

con las obligaciones seftaladas en el art!culo !64, sin que -

sea necesario agotar previamente los procedimientos tendien-

tes a su cumplimiento, as! como el incumplimiento, sin justa

cauaa por alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecu -----
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toriada en el caso del artículo I68, 

XIII.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra

el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de --

prisión, 

XIV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que 

sufrir una pena de prisión mayor de dos afies, 

XV.-Los hábitos de juego o de embriaguéz o el uso indebido 

y persistente de drogas enervantes, cuando amenaza causar la

ruina de la familia, o constituyen un continuo motivo de de-

savenencia conyugal, 

XVI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que seria punible si se tratara de persona ex -

traña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena 

que pase de un afio de prisión, 

XVII.-El mutuo consentimiento, y 

XVIII.-La separación de los cónyuges por más de dos años-

independientemente del motivo que haya originado la separa -

ción, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. 

C).- TIPOS DE DIVORCIO 

Nuestro derecho clasifica al divorcio en judicial y admi-

nistrativo; el primero lo clasifica en voluntario y canten --
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cioso, el voluntario es aquél que se lleva a efecto por acueE 

do de los dos cónyuges, el contencioso es aquél que se efec -

túa con apoyo en las causales que el código establece, o sea, 

cuando la vida en común es insoportable para lon dos cónyuges 

El divorcio administrativo que ha sido inspirado en el có

digo civil ruso, es el que basta presentarse ante el Oficial

del Registro Civil y manifestar que no se desea continuar la

vida marital para que se lleve a efecto la disolución del 

vinculo matrimonial, siempre y cuando en éste matrimonio no -

se hayan procreado hijos. 

EL DIVORCIO POR MUTUO CONSE!ITIY.IENTO (VOLUNTARIO) 

La causal que fund~~enta al divorcio voltmtario, estd con

signada en la fracción XVII del articulo 267 de nuestro Códi

go Civil Vigente. A mi criterio ésta fracción tiene relevan -

cia actual por ser el medio ideal para disolver el v!nculo.-

matrimonial equivocado por corregir el error cometido por los 

contrayentes al celebrar el matrimonio. 

Por ahora haremos incapié, en que ésta causal da lugar a -

dos formas de procedimiento para lograr el divorcio en su 

apoyo, ellas son el divorcio voluntario judicial y el divor -

cio voluntario administrativo, necesitándose desde luego, ad! 

más del mutuo consentimiento de los cónyuges, que haya 
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transcurrido un año de la celebración del. matrimonio hasta la

iniciaci6n del procedimiento, como lo ·indica el artículo 274 -

del Código Civil. 

DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL 

El procedimiento para obtener el divorcio, opera cuando --

los esposos que desean obtenerlo por su propia voluntad acuden 

ante la autoridad competente, que en éste caso es el juez de -

lo civil o de primera instancia. 

Al iniciarse el procedimiento, los consortes presentarán -

ante el funcionario judicial, junto con la solicitud del divor 

cio, un convenio, el cual deberá contener de acuerdo con el -

articulo 273 los siguientes puntos; 

I.- Designación de persona a quien sean confiados los hi -

jos del matrimonio, tanto durante el procedimiento como des -

pues de ejecutoriado el divorcio, 

II.- El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, -

tanto durante el procedimiento, como despues de ejecutoriado -

el divorcio, 

III.-La casa que servird de habitación a cada uno de los 

c6n:ruges durante el procedimiento, 

IV.- La cantidad que a título de alimentos, un cón:ruge debe 

pagar al otro durante el procedimiento y despues de ejecu ----
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toriado el divorcio, asi como la forma de hacer el pago y la -

garantía que debe otorgarse para asegurarlo, y 

V.- La manera de administrar los bienes de la sociedad con

yugal durante el procedimiento, y la de liquidar dicha sacie -

dad despues de ejecutoriado el divorcio, así como la designa -

ci6n de liquidadores, a ése efecto se acompañará un inventario 

y avalúo de todos los bienes muebles e inmuebles de la sacie -

dad. 

Este tipo de divorcio requiere en su procedimiento la inte! 

venci6n del V.inisterio Público, por ser de 6rden público, da -

do los intereses familiares tan importantes que en él se plan

tean, sobre todo lo relativo a las situacionea moral y pecu -

niaria de los hijos. 

Durante la secuela procesal deben efectuarse dos juntas de

avenencia, porque además el juez exhortará de oficio a los co~ 

sortee para que desistan de su propósito de divorciarse, la -

primera junta se celebrará despues de loe ocho dias siguientes 

a la que deber~ concurrir los cónyuges y el representante del 

Ministerio Público, durante la cual se procurará la reconcili~ 

ci6n de los cónyuges, y si éstos insisten en su propósito de -

divorciarse, el juez los citará a una segunda junta que se ce

lebrará antes de los ocho días y despues de los quince dias de 
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solicitada, en ésta junta el juez volverá a exhortarlos para -

que se reconcilien y si no lo logra y quedan bien garantizados 

los derechos de los hijos menores o incapacitados en el conve

nio, oyendo al Ministerio P~blico se dictará la sentencia, en

la que quedará disuelto el vinculo matrimonial y se aprobará -

definitivamente el convenio presentado, 

DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO 

En ~ste tipo de divorcio, el procedimiento es sencillo, es

llamado así porque no interviene durante su tramitación ningu

na autoridad judicial, sino simplemente el Oficial del Regis -

tro Civil del lugar del domicilio conyugal. 

Está contemplado en el artículo 272 de nuestro código civil 

vigente y cuyo numeral exige que para que proceda éste tipo de 

divorcio ante el Oficial del Registro Civil, se deberán llenar 

los siguientes requisitos¡ 

I.- Que los c6nyuges sean mayores de edad, 

II.- Que no hayan procreado hijos durante el matrimonio, 

III.-Que hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo -

ése régimen se casaron, y 

IV.- Que expresen su voluntad explicita y terminante. 

As! mismo éste articulo regula el procedimiento relativo al 

divorcio voluntario administrativo, diciendo, que ambos conso! 
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-tes deberán presentarse personalmente ante el Oficial del R~ 

gistro Civil del lugar del domicilio conyugal, ante quien --

acreditarán can las copias certificadas de las actas de matri 

monio y de nacimiento que son casados y mayores de edad, ma -

nifestándole de una manera terminante y explicita su voluntad 

de divarcia.rse,acta seguida el Oficial del Registro Civil, -~ 

despues de comprobar plenamente la identidad de los solicit"!l 

tes procederá a levantar una acta en la que se hará constar -

la solicitud de divorcio y citará a los cónyuges para que se

presenten a ratificarla a los quince días siguientes. Si los

consortes hacen la ratificación, el Oficial del Registro Ci-

Vil los declarará divorciados, levantándo el acta respectiva

Y haciendo la anotación correspondiente en la del matrimonio

anterior. 

E).- DIVORCIO NECESARIO 

El divorcio necesario tiene su orígen en las causales se-

ñaladas en las fracciones I a XVI del artículo 267 del Código 

Civil Vigente, dentro de éste sistema de divorcio, podemos -

consiCerar dos tipos, que son; 

El divorcio sanción, y 

El divorcio remedio. 

El divorcio sanción se encuentra previsto por aquellas ca~ 
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-sales que señalan un acto ilícito, o bien un acto que vaya -

en contra de la naturaleza misma del matria.onio, y que a de 

cir de Y.anuel P. Chávez Asencio, son las estipuladas por las

fracciones I a XVI del articulo 267 del Código Civil Vigente, 

exceptuando las fracciones VI, VII y XV. 

El divorcio re~edio se instituye como una protección en f~ 

vor del cónyuge sano o de los hijos, contra enfermedades cró

nicas e incurables, que sean además contagiosas o heredita -

rias y que por el principio de exclusión, se encuentran com -

prendidas en las fracciones VI, VII y XV del articulo 267 del 

Código Civil Vigente. 

Ahora bien, y afín de hacer un razonamiento respecto a los 

sistemas de divorcio sanción y divorcio remedio, pasamos a -

comentar todas y cada una de las fracciones anteriormente ---

aludidall. 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu-

ges, 

A decir del contenido de ésta fracción, considero, que el

cónyuge demandante se deja en una situación realmente dificil 

pues la prueba es casi imposible, sin embargo el adulterio d~ 

be probarse porque es causa de inmoralidad y rompe el princi

pio monogámico de la familia, el cometido por el marido puede 
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ser conducto de grandes males para la salud de la esposa y por 

lo que se refiere al cometido por la mujer, las consecuEncias

son mayores, debido a las funciones naturales de su sexo y a -

la pérdida de la filiación paternal. 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matri 

monio, un hijo concebido antes de celebrarse éste contrato, y

que judicialmente sea declarado ilegitimo. 

Esta causal por su naturaleza misma, sólo puede ser ejerci

tada por el marido, considero que la justificación de ésta ca~ 

sal, está en la injuria hecha por la mujer al marido, de que -

antes de casarse ha guardado silencio sobre su estado, la in -

juria no consiste en que la mujer antes libre haya tenido algo 

qué ver con otro hombre, sino en la culposa disimulación, ya -

que pocas injurias son tan graves para el esposo como la que -

su mujer haya contraído con él, llevando en su seno el fruto 

de su mala conducta, procurando con engaño introducir éste --

fruto en su familia. 

III.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino,

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remunera

ción con el objeto expreso de permitir que otro tenga rela --

cienes carnales con su mujer. 



54 

Esta causal permite a la mujer invocar la disolución del 

vínculo matrimonial, justificando por los medios de prueba, 

que su marido ha tratado de prostituirla, obligándola a que 

otro homCre tenga relaciones carnales con ella. 

El marido que se coloca en ésta hipótesis, denota una con -

ducta inmoral, hasta el extremo de que hace imposible la con -

vivencia com\l.n a la esposa ofendida, y de ésta manera viola -

los deberes del matrimonio, como son entre otros, el respeto -

y la consideración mutua. 

!V.- La incitación a la violencia hecha por un c6nyuge al -

otro para cometer all:;\l.n delito, aunque no sea de incontinencia 

carnal. 

En ésta causal pueden incurrir los dos cónyuges, por lo t"!l 

to pueden hacerla valer cuando uno de ellos haya inducido al -

otro a cometer un delito, que puede consistir en actos u ami -

sienes de los que saque provecho el cónyuge instigador, ejecu

tando actos que lleven en si violencia ffsica o moral. 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la

mujer con el fin de corromper a los hijos, as! como la toler"!l 

cia en su corrupción. 

Esta fracción tiende a protejer la integridad del hogar, ya 

que uno de los deberes del matrimonio, es el de velar por la -
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educación de los hijos, así como por su salud física y espi -

ritual, por eso es que esa causal permite a cualquiera de los 

cónyuges demandar el divorcio a su consorte, si éste realiza

activióades tendientes a la corrupci6n de los hijos o que so

lamente tolere cualquier forma tan s61o de esa corrupción. 

VIII.-La separaci6~ de la caau conyugal por más de seis m! 

ses sin causa justificada. 

Esta causal para que proceda as necesario que exista hogar 

conyugal, por lo que no podrá invocarla el marido que no ha -

cumplido con la obligación de instalarle a su esposa un domi

cilio, en sentido jurídico, la causal se manifiesta cuando en 

los hechos precedentes y siguientes se demuestra la firme in

tención de romper la vida en corn11n, no bastando por lo tanto

la s!mple ausencia, ya que en esa no existe la posibilidad de 

que el cónyuge no vuelva al hogar. 

IX.- La separaci6n del hogar conyugal originada por una -

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prol~nga 

por más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la 

demanda de divorcio. 

La mayor parte de las causales para pedir el divorcio tie

nen en s! la idea de culpa de parte de uno de los cónyuges, -

y ésta causal presenta aspectos muy diferentes, porque tal --
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par~ce que la ley está exigiendo al cónyuge inocente que deba

pedir el divorcio y a toda costa le exige que act~e, porque si 

no lo hace se convierte en demandado. 

En ésta causal al c6n:;uge inocente lo convierte en culpable 

porque no se atrevió a devolver la ofensa a su consorte, quiz~ 

por no herirse más o por haberle perdonado, con~onnándose con

la separación tan sólo. 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de -

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se -

necesita para que se haga ésta, que proceda la declaración de

ausencia. 

Esta causal fué concedida para re¡:;ular la situación patri -

monial del ausente en relación con sus herederos. 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un -

cónyuge para el otro. 

Se ha considerado que para que proceda la causal de inju 

rias, es necesario que se fijen en la demanda, los hechos en 

que consistieron tales injurias, el lugar y el tiempo en que -

acontecieron, afin de que el demandado pueda defenderse de las 

imputaciones que le haga su cónyuge. 

XII.-La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir ccn 

las obligaciones señaladas en el articulo 164, sin que sea ne-
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-cesario agotar previamente los procedimientos tendientes a -

su cumplimiento, ·así como el incumplimiento, sin justa causa

por alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en -

el caso del articulo IS8. 

El artículo I64 dice; los cónyuges contribuirán economica

mente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de 

sus hijos, así como a la educación de éstos en los términos -

que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga

en la forma y proporción que acuerden para éste efecto, segó.n 

sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que se -

encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes

propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos -

gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio, se-

rán siempre iguales para los cónyuges e independientes de su

aportación económica al sostenimiento del hogar. 

XIII.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra

el otro, por delito que merezca pena mayor de deo afies de pri 

sión. 

Para que proceda ésta causal, es necesario que exista sen

tencia ejecutoriada en la que se absuelva al cónyuge del deli

to que se le imputó, pues solamente mediante la sentencia ---
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absolutoria nace el derecho para pedir el divorcio. 

La acusación calumniosa en si, es la más grave e imperdon~ 

ble de las injurias que puede proferir un cónyuge al otro, -

porque, quien no ha dudado en hacer a su consorte víctima de

la humillaci6n más cruel, no es digno de compartir con él, el 

hogar conyugal, porque ésto a la postre traería consigo odios 

y rencores que no acabarían nunca. 

XIV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no -

sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que -

sufrir una pena de prisi6n mayor de dos años. 

Para que proceda ésta causal, no basta tan sólo la comi--

sión del delito, es necesario además que haya causado ejecu -

toria la sentencia en la que se detennine no solamente que -

cometi6 el delito y que es penalmente responsable de su acto, 

pues además de ésta resoluci6n definitiva debe fijarse la du

ración de la pena correspondiente y sola~ente si es mayor de

dos allos de prisión puede dar lugar a la causal. 

Nuestros legisladores al incurrir ésta causal, seguramente 

pensaron en librar al c6nyuge inocente y a sus hijos de la 

sensura popular, ya que los hechos delictuosos envuelven a -

las personas inocentes, ésta causal da la oportunidad al cón

yuge inocente de sustraerse por medio del divorcio de la 
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influencia perriiciosa que pudiera ejercer el cónyuge que ha -

cometido el delito sobre los miembros de su familia. 

XVl.-Cometer un cónyuge contra la persona o loo bienes del 

otro, un acto que seria punible si se tratara de persona ex -

traña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena 

que pase de un año de prisión. 

Esta causal trata de evitar que el cónyuge que haya cometi 

do el delito, sea acusado ante las autoridades penales por el 

cónyuge ofendido, basta que lo haga ante las autoridades civi 

les al invocar el hecho como causal de divorcio, dejando al -

arbitrio del juzgador que conoce del juicio, valorar la con -

ducta del acusado y determinar si procede o no la disolución

del vinculo matrimonial. 

DIVORCIO REMEDIO 

Es aquél que se impone en atención a las causas que lo de

terminan y que suponen una situación grave que hace imposible 

la vida en com\l.n o imposibilidad del cumplimiento de las obli 

gaciones esenciales del matrimonio. 

La finalidad de éste sistema de divorcio, es formar medi-

das de profilaxis social, evitando que al continuar el matri

monio se produzcan males m~s graves todavía que los que en si 

genera el divorcio, tanto para el cónyuge sano como para los-
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hijos a quienes se les proteje de ser contagiados o de lama

ligna influencia que rueden ejercer en el seno de la familia

un sujeto desequilibrado. 

Como hemos dicho, éste sistema de divorcio queda encuadra

do en las fracciones VI, VII y T.V del articulo 267 del Código 

Civil Vigente para el Distrito Federal, mismas que a continu! 

ción trato de darles un razonamiento. 

Fracción VI.- Padecer sifilis, tuberculosis o cualquiera -

otra enfermedad crónica o incurable que sea, ademds contagio

sa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga -

despues de celebrado el matrimonio. 

Por lo que respecta a la enfermedad como causa de divorcio 

la ley especifica que deben decir las caracter!sticas de cró

nica o incurable, además de contagiosa o hereditaria, ésta -

causal tiene menos aplicación que en la fecha en que se ex -

pidió el Vigente ordenamiento civil, porque la ciencia médica 

ha ido en constWlte evolución y con las investigaciones cien

tíficas, es decir con los descubrimientos, las enfermedades -

que eran consideradas como incurable, han ido disminuyendo. 

Fracción VII.- Padecer enajenación mental incurable previa 

declaración de interdicción que se haga respecto del cónyuge

demente. 
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Esta causal no aparecía en el código de !870, pero ya se-

señala en el de 1884 y en la ley sobre Relaciones Familiares. 

La actual redacción de ésta fracción plantea un radical -

cambio en ést~ materia, ante~iormente no se exigía ésta sen -

tencia, comyrend1endose tanto a los locos interdictos como a

loa locos de hecho, lo que era más congruente con la relaci6n 

conyugal que exige una co~unidad de vida, de la cual deben es

tar excluidos, no sólo los locos interdictos, sino tarobien 

los locos de hecho, aunijue no hubieren sido declarados judi -

cialmente. 

Fracción 7.V.- Los hábitos de juego o de embriaguéz o el -

uso indebido y persistente de drogas enervantes, cuando aT.e -

nazan causar la ruina de la familia, o constituyen un con --

t!nuo motivo de deeavenencia conyugal. 

El hábito del juego lleva al extremo, conduce a la ruina -

econ6mica, la embriaguáz consuetudinaria como el uso indebido 

de las drogas ponen a los cónyuges inocentes en una situación 

insoportable por el ejemplo que ésto tráe a los hijos en for

mación, por lo que en ésta causal deja un cónyuge inocente -

que generalmente es la mujer, en la oportunidad de alejar a -

sus hijos del mal ejemplo que puede dar el cónyuge vicioso. 

F).- EL DIVORCIO EN DIFERENTES ESTADOS DE LA REPUBLICA 
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En éste estudio, haremos mención de como consideran el di

vorcio algunos Estados de la Repdblica Mexicana, así como las 

diferentes causales que sus propios códigos civiles enumeran, 

tratando de hacer una comparación con el código civil del Di! 

trito Federal, para lo cual haremos las transcripción literal 

de los capítulos relativos "del Divorcio" .(2I) 

Rn el Estado de Tamaulipas en su título tercero, capitulo

XI del código civil, relativo al divorcio, dice; 

Artículo 279.- El divorcio disuelve el vínculo del matri-

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro, con

las limitaciones que imponga la ley. 

Artículo 280.- Son causas de divorcio; 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu-

ges; 

II.- El hecho a que la mujer de a luz durante el matrimo -

nio un hijo concebido antes de celebrarse éste contrato y que 

judicialmente sea declarado ilegitimo; 

III.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer, -

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, --

(2I) De la Paz y P. Víctor Manuel.-" Teoría y Práctica del Ju.!,. 

cio de Divorcio" .-Editor Fernando Legufzamo.-México D.F. 

I98I.-Página 73. 
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sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera re

muneración con el objeto expreso de permitir que otrc tenga -

relaciones carnales con su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al

otro para cometer algún delito, que no sea de incontinencia -

can1al; 

V.- Los actoz inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fín de corromper a los hijos, así como la tole -

rancia en su corrupci6n; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquier otra enfe~ 

medad cr6nica e incurable, que sea además contagiosa o here -

ditaria y la impotencia incurable que sobrevenga despues de -

celebrado el matriu.onio, 

VII.-Padecer enajenación mental incurable, 

VIII.-La separación de la casa conyugal por más de seis 

meses sin causa justificada, 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una -

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolon -

ga por más de un año sin que el cónyuge que se separó entable 

demanda de divorcio, 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha o de la -

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se-
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necesita para que se haga ésta que proceda·la declaración de

ausencia, 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un

cdny-uge para el otro, 

7.II.-La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir -

las obligaciones ser.aladas en el articulo I58 y el incumplí -

miento de la sentencia ejecutoriada sin justa causa por algu

no de los cónyuges en el caso del articulo I52, 

7.III.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra

el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de --

prisión, 

XIV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no-

sea politico, pero que sea infamante, por el cual tenga que ~ 

sufrir una pena de prisión mayor de dos años, 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguéz o el uso indebi

do y persistente de dro~as y enervantes cuando amenacen cau -

sar la ruina de la familia o constituyan un continuo motivo 

de desavenencia conyugal, 

XVI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro un acto que sería punible si se tratara de persona ex -

traña siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena

que pase de un año de prisión, 



65 

XVII,- Los actos ejecutados por un cónyuge.con el fin .. de -

corromper a los hijos, 

XVIII.-El mutuo consentimiento. 

En el Estado de Guanajuato su código civil en su: titulo -

quinto, capitulo XII, relativo al divorcio, nos habla del mi! 

mo en la siguiente forma; 

Articulo 322.- El divorcio disuelve el vinculo del matrim~ 

nio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Articulo 323.- Son causas de divorcio; 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges, 

II.- El hecho de que la mujer de a luz durante el matri -

monio un hijo concebido antes de celebrarse aquél y que judi

cialmente sea declarado ilegitimo, 

III.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer,-

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente con 

el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones car-

nales con su mujer, 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al

otro para cometer algón delito, que no sea de incontinencia -

carnal, 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, asi como la tole -
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rancia en su corrupción, 

VI.-Padecer cualquier enfermedad crónica o incurable, que

sea además contagiosa o que científicamente haga preveer al -

gón perjuicio grave o de generación para los descendientes de 

eae matrimonio, padecer impotencia incurable siempre que no -

se esté en algunaz de las excepciones señaladas por la Frac-

ción VIII del artículo I53. r;o es causa de divo:-cio la impo -

tencia l'Jn uno sólo de lo~ cónyuges si sobrevjno al m9.trimonio 

como consecuencia natural de la edad, 

VII.-Padecer enajenación mental incurable, 

VIII.-La separación del hoga:- conyugal por más de seis me

ses sin causa justificada, 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una -

causa que sea bastante grave para pedir el divorcio, si se -

prolonga por más de un año sin que el cónyuge que se separó -

entable demanda de divorcio, 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha o de la -

presW1ci6n de muerte, en los casos de excepci6n en que no se -

necesita para que se haga que proceda la declaración de au --

sencia, 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un

cónyuge para el otro, que hagan imposible la vida conyugal, 
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XII.-. La negativa de l~~ c.ónyuges. ª. dar.se.:alirnentos de 

acuerdo con lo dispuesto po'r.•el. ar.túuio I6I' . siempre que no

puedan hacer efecti~os; l~s~d~.,.:~\~~~ ·~~~ les conceden los ar -
- ·';' ; /· ·''\ ~'f.t{J;~('i~~?·< ·,,./,,' 

ticulos 162 y I63{'". }'.' "':;:. 

XIII .-La acusación-~~~{~{"~~~ hechB por un cónyuge contra-

el otro por delito intencional, que merezca pena mayor de dos 

años de prisión, 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no-

sea pol!tico, pero que implique deshonrra para el otro cónyu-

ge o para sus hijos, por el que se le imponga una pena de pri 

sión mayor de dos años, 

XV.- Los hábitos de juego o embriaguéz o el uso indebido-

y persistente de drogas enervantes cuando amenacen causar la-

ruina de la familia o constituyan un continuo motivo de desa-

venencia conyugal, 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la peroona o los bienes --

del otro un acto intencional que seria punible si se tratara-

de persona extraña siempre que tal acto tenga ser.alada en la-

ley una pena que pase de un oño de prisión, 

XVII.-El mutuo conoentimiento. 

En el Estado de Sonora, al referirse de divorcio, su có 

digo civil, en su titulo quinto, capitulo XIII, nos dice; 
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Artículo 424.- El divorcio disuelve el vinculo del matri-

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro, con

las restricciones establecidas en éste capítulo. 

Artículo 425.- Son causas de divorcio; 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu

ges o los actos preparatorios que de manera necesaria y dire~ 

ta tiendan al mismo, ademAs el habitual comportamiento de al

guno de ellos consistentes en acto u omisiones contrarios a -

la fidelidad y respeto recíproco entre los cónyuges, que fun

damentalmente ha de presumir la conducta ad~ltera de alguno -

de ellos, si ésta se prolonga por más de un año¡ 

II.- El hecho de que la mujer de a luz durante el matri -

monio un hijo concebido antes de celebrarse ~ste contrato y -

que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

III.-La propueota del marido para prostituir a su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge a -

otro para cometer al~ delito aunque no sea de incontinencia 

carnal¡ 

v.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el f!n de corromper a los hijos, aa! como la tole -

rancia en su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra en --



69 

fermedad crónica o incurable que sobrevenga despues de cele -

brado el matrimonio; 

VII.-Padccer enajenación mental incurable¡ 

VIII.-La separación injustificada de la casa conyugal por

más de seis meses, con abandono absoluto de las obligaciones

inherentes al matrimonio; 

IX.- La separación del hogar conyugal por desavenencia en

tre los cónyuges si se prolonga por más de un año en caso en

el cual quien quiera de ellos puede pedir el divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha o de pre-

sunción de muerte, en los casos de excepción en que no se ne

cesita para que se haga que proceda la declaración de au ---

sencia; 

XI.-La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un -

cónyuge para el otro, siempre que tales actos hagan imposible 

la vida conyugal, a juicio del juez o del tribunal en su caso 

XII.-La negativa de uno de los cónyuges para darse alimen

tos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 256, siempre -

que no puedan hacer efectivos los derechos que les conoeden -

los artículos 257 y 258; 

XIII.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra

el otro por delito que merezca pena mayor de dos años de----
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prisión; 

XIV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no -

sea politice pero que sea infamante, por el cual ,tenga que 

sufrir una pena de prisión mayor de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o embriaguéz o el uso indebido y 

persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la -

ruina de la familia o constituyan un continuo motivo de desa

venencia conyugal¡ 

XVI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro un acto que sería punible si se tratara de persona extr~ 

ña siempre que tal acto tenga señalado en la ley una pena que 

pase de un año de prisión¡ 

XVII.-El desistimiento a que se refiere el articulo 446, -

asi como la causa expresada en el artículo 426; 

XVIII.-El mutuo consentimiento. 

En el Estado de ~:ichoacan, su Código Civil en su título 

Quinto, Capítulo VII, nos habla del divorcio, diciendo; 

Articulo 225.- El divorcio disuelve el vínculo matrimonial 

y capacita a los consortes para contraer nuevo matrimonio, 

Articulo 226.- Son causas de divorcio; 

r.- El adulterio comprobado de uno de los cónyuges; 

II.- El hecho de que la mujer de a luz durante el matri 
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-manía un hijo concebido antes de celebrarse éste y que jud! 

cialmente sea declarado ilegitimo; 

III.-El hecho de que el marido pretenda prostituir a su -

mujer ya haciendolo d1rect~nente, ya recibiendo dinero o --

cualquier remuneración con e1 et.jeto expreso de disimu1ar o

penni tir que otro tenga rélaciones sexuales con su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge 

P.ara que el otro cometa algún delito, aún cuando no sea de -

incontinencia carnal; 

V.- Los actos inmorales que el marido o la mujer ejecu-

ten para corromper a los hijos, asi como la tolerancia en -

su corrupción; 

VI.-Padecer sifilis, tuberculosis o cualquier otra enfer

medad crónica incurable que sea, adem~s conta~iosa o heredi

taria y la impotencia incurable despues de celebrarse el ma

trimonio¡ 

VII.-Padecer enajenación mental incurable; 

VIII.-La separación de la casa conyugal por m~s de seis -

meses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hoFar conyugal originada por una -

causa que sea bastante para pedir el divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha o la de -
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presunción de muerte, en los casos de excepci6n en que no se

necesi ta para que se haga ésto, que proceda la declaración --

de ausencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un

cónyuge para el otro; 

Xll.-La negativa de los cónyuges de darse alimentos de --

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160, siempre que no -

puedan hacerse efectivos los derechos que les conceden los -

artículos 161 y 162; 

XIIl.-La acusación calumniosa por delito que merezca pena

mayor de dos años de prisión, hecha por un cónyuge contra el

otro; 

XlV.-El hecho de que uno de los c6nyup,es cometa un delito -

no político infamante y que merezca prisión mayor de dos años; 

XV.- El mutuo consentimiento; 

XVI.-Los h~bitos de juego o embriaguéz o el uso desmedido -

y persistente de drogas enervantes, cuando amenacen causar la 

ruina de la familia o constituya un motivo de desavenencia 

conyugal; 

XVlI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes -

dal otro un acto que sería punible si se tratara de persona -

extraña, siempre que a tal acto señale la ley una pena mayor-
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de un año de prisión; 

En el Estado de Hidalgo, el divorcio estA conceptuado en el 

Código Familiar Reformado, dentro del Capitulo Decimocuarto y

al respecto nos dice lo siguiente¡ 

Articulo IIO.- Divorcio es la disolución del vinculo conyu

gal, a petición de uno de los esposos, o de ambos, dejandolos

en aptitud de contraer un nuevo matrimonio; 

Articulo IIJ.- Son causas de divorcio necesario; 

I.- La separación sin causa justificada del domicilio con

yugal por mds de seis meses consecutivos; 

II.- La negativa injustificada a proporcionarse alimentos -

existiendo obligación lep.al; 

III.-El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu-

ges¡ 

IV.-La propuesta del ~arido para prostituir a su mujer no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino -

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remunera

ción con el obJeto expreso de que otro tenga relaciones carna

les con su mujer¡ 

V.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al -

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinenciu 

carnal; 
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VI.-Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la

mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tole -

rancia en su corrupciGn; 

VII.-Padecer alguna enfermedad crónica, incurable, que sea 

ademAs contagiosa o hereditaria, de acuerdo a los dictámenes

médicos corrccpondientes. La blenorragia en cualquiera de los 

cónyuges, cuando el enfermo haya contagiado al cónyuge sano; 

VIII.-Padccer enajenación mental incurable; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una -

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 

por ~As de seis meses, sin que el cónyuge que se separó enta

ble la demanda de civcrcio; 

Y..- La declaración de ausencia legalmente hecha o la pre -

sunción de muerte¡ 

XI .-La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un -

cónyuge para el otro; 

Y.l! .-La acusación hecha por un cónyuge contra el otro, por 

delito que merezca pena mayor de dos años de prisión, si es -

absuelto en sentencia ejecutoriada; 

XIII.-Los hábitos de juego o de embriaguéz, o la adicción

ª los estupefacientes, cuando amenazan causar la ruina de la

familia o constituyen un continuo motivo de desavenencia con-
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yugal; 

XIV.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto delictuoso que tenga señalada una pena que exc! 

da de dos años de prisión, at1n en el caso de excusa absoluto

ria. 

En el Estado de Chihuahua, el Código Civil en su Titulo -

Quinto, Capitulo IX, habla del divorcio y nos dice; 

Articulo 254·- El divorcio ea la disolución legal del con

trato de matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de con -

traer nuevas nupcias; 

Articulo 255.-EJ divorcio puede ser por mutuo consentimie~ 

to o contencioso. El primero procede a solicitud de ambos 

cónyuges y el sef.Ut1dO a solicitud de uno sólo de ellos. 

Artículo 256.- Son causas de divorcio contencioso; 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges; 

Il.- La bigamia, sin perjuicio de la acción de nulidad que 

pueda ejercitarse; 

111.-La perversión fisica o moral de cualquiera de los có~ 

yuges o su conducta deshonrosa; 

IV.- El hecho de que la mujer de a luz durante el matrimo -

nio, un hijo concebido antes de la celebración de aquél acto

y engendrado por persona distinta del marido; 
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V.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer o -

el recibir dinero o cualquiera otra remuneración por consentir 

que otra persona tenga relaciones carnales con la misma; 

VI.- La violencia fisica o moral hecha por un cónyuge al -

otro para que cometa alguna infracción antisocial o participe

en ella; 

VII.-Los actos de los cónyuges ejecutados con el fin de co

rromper a sus hijos a2í como la tolerancia de dicha corrupción 

VIII.-La sevicia, las amenazas y las injurias graves de un

cónyuge para el otro; 

IX.- Cometer uno de los cónyuges contra la persona del otro 

un acto que seria puní ble si se tratare de persona extraña¡ 

X.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge en contra -

del otro por la comi ci ón de un delito; 

XI.-Habcr cometido uno de los cón;,"Uges un delito infamant'e, 

siempre que el otro no haya tenido participación en su comi -

si6n; 

XII.-La impotencia o la esterilidad incurables; 

XIII .-La enajenación mental; 

XIV.-Padecer cualquiera de los cónyuges alguna enfermedad -

crónica o incurable que sea ademAs contagiosa o hereditaria; 

xv.-El vicio del juego o de la embriaguéz o el uso continuo 
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de drogas enervantes; 

XVI.-El abandono del domicilio o de las obligaciones con -

yugales por más de tres reeses sin causa justificada; 

XVII.-La separación del hogar conyugal por uno de los cón

yuges por más de un af.o sin ~ue el otro haya entablado deman

da de divorcio; 

XVIII.-La negativa de uno de los cónyuges a ministrar al -

otro los alimentos que le correspondan conforme a la ley, y 

XIX.-La incompatibili ciad de caractéres. 

En el Estado de Jalisco, su Có<lifo Civil en nu Titulo Qui~ 

to, Capitulo XIII, nos habla del divorcio diciendo; 

Artículo 32I.-El divorcio disuelve el vinculo del matri---

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Articulo 322.-Son causas de divorcio; 

I.- El adulterio de uno de los cónyuges; 

II.- El hecho de que la rr.ujer de a luz, durante el matri -

monio un hijo concebido antes de celebrarse éste contrato y -

que judicialmente sea declarado ilegitimo; 

III.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer, -

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, -

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera re

muneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga -
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relaciones carnales con su mujer; 

IV.-La incitación a la violencia, hecha por un cónyuge, al 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinen -

cia carnal; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la

mujer con el f!n de corromper a los hijos, as! como la tole -

rancia en su corrupción; 

VI.-Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera enfermedad

cr6nica o incurable 4ue sea, además contagiosa o hereditaria, 

hallarse uno de los cónyuges comprendido en los casos que pr~ 

veé la fracción VII del artículo I45 o padecer impotencia in

curable, siempre que no se ezté en alguna de las excepciones

señaladas por el citado artículo o que dicha impotencia, aún

cuando exista en uno s6lo de los cónyuges, no haya sobreveni

do despues de celebrado el matrimonio y como consecuencia na

tural de la edad; 

VII.-Padecer enajenaci~n mental incurable; 

VIII.-La separación de la casa conyugal por más de seis me 

ses sin causa justificada; 

IX.-La separación del hogar conyugal originada por una cau

saque sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 

por más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la 
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demanda de divorcio¡ 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la 

presunción de muerte en los casos de excepción en que no se -

necesita para que se haga ésta que proceda la declaración de-

ausencia; 

Xl.-La sevícia, las amenazas o las injurias graves de un -

cónyuge para el otro; 

XII.-La negativa de los cónyuges de darse alimentos, de --

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 153, siempre que no -

puedan hacer efectivos los derechos que les conceden los ar -

tfculos 154 y 155; 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 

el otro por delito que merezca pena mayor de dos años de pri-

si6n; 

XIV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no -

sea político y que sea infamante, por el cual tenga que su --

frir una pena de prisión mayor de dos años; 

xv.-Los hábitos de juego o de embriaguéz o el uso indebido 

y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la 

ruina de la familia o constituyen un continuo motivo de desa-

venencia conyugal; 

XVI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 
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otro un acto que ser!a punible si se tratara de persona ex --

traña, siempre que tal acto tenga señ~lada en la ley una pena

que pase de un año de prisión; 

XVII.-El mutuo consentimiento. 

En el Estado de Zacatecas, su Código Civil en su titulo 

quinto, Capitulo X, nos habla del divorcio diciendo: 

Articulo 356.- El divorcio disuelve el vínculo del matrimo

nio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro, con las 

restricciones establecidas en é9te capitulo. 

Articulo 357.- Son causa3 de divorcio; 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu-

ges o los actos que fundadamente obliguen a presumir la condu~ 

ta addltera de uno de ellos por más de un año; 

II.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el matri 

monio, un hijo concebido antes de celebrarse éste contrato, y

que judicialmente sea declarado ilegitimo; 

III.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente, sino -

cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remunera

ción con el objeto expreso de permitir que otro tenga relacio

nes carnales con su mujer; 

IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al -
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otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinen -

cia carnal.; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, as! como la tale -

rancia en su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquiera otra en -

fermedad crónica o incurable, que sea además contagiosa o he

reditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga despues -

de celebrado el matrimonio; 

VII.-Padecer enajenación mental incurable; 

VIII.-La separación injustificada de la casa conyugal por

más de seis meses, con abandono absoluto de las obligaciones

inherentes al matrimonio¡ 

IX.- La separación del hogar conyugal por desavenencia en

tre los cónyuges, si se prolonga por ~ás de un año; en éste -

caso, cualquiera de ellos puede pedir el divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha o la de -

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se

necesi ta para que se haga, que proceda la declaración de au -

sencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un

cónyuge para el otro, siempre que tales actos hagan imposible 
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la vida conyugal, a juicio del juez; 

7~I.-La negativa de los cónyuges para darse alimentos, de

acuerdo cun lo dispuesto en el articulo 255, siempre que no -

puedan hacer efectivos los derechos que les conceden los ar -

ticulos 256 y 257; 

XIII.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra

el otro por delito que merezca pena mayor de dos años de pri

sión; 

XIV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no -

sea político pero que sea infamante, por el cual tenga que s~ 

frir una pena de prisión mayor de dos años; 

XV,- Los hábitos de juego o de embriaguéz o el uso indebi

do y persistente de drogas enervantes cuando amenacen causar

la ruina de la familia o constituyan un continuo motivo de -

desavenencia conyugal; 

XVI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro un acto que seria punible si se tratara de persona ex -

traña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena 

que pase de un año de prisión; 

XVII.-La extorsión moral de un cónyuge, por el otro, siem

pre que implique crueldad mental y haga imposible la vida co~ 

yugal a juicio del juez; 
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En el Estado de Morelos, su C6digo Civil en su Título qui~ 

to, Capítulo X, nos habla del divorcio diciendo: 

Artículo 359~- El divorcio disuelve el vínculo del matri -

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro con -

las restricciones establecidas en éste capítulo. 

Articulo 360.-Son causas de divorcio: 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu

ges; 

II.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el matri-

monio, un hijo concebido antes de celebrarse el mismo, con 

persona distinta al c6nyuge y que judicialmente as! sea de 

clarado; 

III.-La propuesta del marido para prostituir a su mujer, -

no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente, -

sino cuando se pruebe que hR recibido dinero o cualquier rem~ 

neración con el objeto expreso de permitir que otro tenga re

laciones carnales con su mujer; 

IV.- La incitaci6n fila violencia o ~ste mismo hecho por -

un cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea -

de incontinencia carnal; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el maride o por la 
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mujer con el fin de corromper a los hijos, as! como la tole -

rancia en su corrupci6n; 

VI.- Padecer cualquier enfermedad de tipo cróriico e incur~ 

ble que sea adem~s contagiosa o hereditaria y la impotencia -

sexual irreversible, así como las alteraciones conductuales -

en la práctica sexual que sobrevenga despues de celebrado el

ma tri moni o; 

VII.-Padecer enajenación mental incurable; 

VIII.-La separación injustificada de la casa conyugal por

más de seis meses, con abandono absoluto de las obligaciones

inherentes a la familia; 

IX.- La separación de los cónyuges por desavenencias entre 

los mismos, cuando ésta separación se prolongue por más de un 

año. En éste caso el divorcio podrá ser demandado por cual 

quiera de los cónyur,es, pero si lo invoca el que se separó 

deberá acreditar haber cumplido con sus obligaciones alimen -

tarias; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha o la pre

sunción de muerte, en los casos de excepción en que no se ne

cesita para que se haga, que proceda la declaratoria de au -

sencia; 

XI.- La aevicia, los malos tratos, las amenazas o las in -
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-jurias graves de un cónyuge para otro, siempre que tales ac -

tos hagan imposible la vida conyugal; 

XII.- La negativa injustificada de cumplir la obligaci6n -

alimentaria respecto al otro cónyuge y a los hijos. Para hacer 

valer ~sta causal de divorcio, no es necesario que previamente 

se haya exigido tal cumplimiento en juicio. El juicio de divo~ 

cio se sobreseerá si el deudor comprueba el monto de sus ingr! 

sos y se aviene al aseguramiento que podrá consistir en cual -

quiera de los medios que establece el artículo 4I8, o por ofi

cio que gire a quien cubre sus sueldos para que entrep;ue al -

acreedor la cantidad que se le asigne; 

XIII.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra -

el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de pri

sión; 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito intencie>

nal que no sea político, pero que sea infamante, por el cual -

tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o de embrial':lléz, o el uso no te -

rapéutico de estupefacientes, psicotrópicos o cualquier otro -

producto derivado o preparado que contenga substancias de las

prohibidas por el códi•o sanitario y disposiciones conexas; -

que amenacen la estabilidad moral o económica de la familia, o 
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constituyan un continuo motivo de desavenencia conyugal; 

XVI.-Haber cometido uno de los cónyuges contra la persona -

o bienes del otro, un delito por el cual tenga que sufrir una

pena de prisión mayor de un año; 

XVII.-(Derogada); 

XVIII.-La prevista en el articulo 36I; 

XIX.-El mutuo consentimiento. 

En el Estado de México, su Código Civil en su Título Quin -

ta, Capítulo IX, nos habla del divorcio diciendo; 

Artículo 252.-El divorcio disuelve el vínculo del matri 

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

Artículo 253.-Son causas de divorcia; 

1.- El adul teria debidamente probado de uno de los c6nyu -

ges; 

II.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el matri -

monio, un hijo concebido antes Oe celebrarse ese contrato, y -

que judicialmente sea declarado ilegitimo; 

III.-La propuesta del marida para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino -

cuando se pructe que ha recibido dinero o cualquiera remunera

ción con eJ objeto expreso de permi ti.r que otro tenga relacio

nes carnales con su mujer; 
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IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al -

otro para cometer alglin delito, aunque no sea de incontinencia 

carnal; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la: 

mujer con el f:ín de corromper a los hijos, as:! cc.nw la tole -

rancia en su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquiera otra enfe! 

medad crónica o incurable que sea, además contagiosa o heredi

taria, y la impotencia incurable que sobrevenga despues de ce

lebrado el matrimonio; 

VII.-Padecer enajenación mental incurable; 

VIII,-La separación de la casa conyugal por más de seis me

ses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal ori¡tinada por una ca~ 

saque sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por 

más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la de -

manda de divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de -

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se 

necesita para que se haga ésta que proceda la declaración de 

ausencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de W1 -
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cónyuge para el otro¡ 

XII.-La negativa de los cónyuges de darse alimentos, de -

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150, siempre que no -

puedan hacer efectivos los derechos que les conceden los ar -

ticulos 151 y 152; 

XIII.-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra

el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de --

prisión; 

XlV.-Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que -

sufrir una pena de prisión mayor de dos afias; 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguéz o el uso indebi

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar 

la ruina de la familia, o constituyen un continuo motivo de -

desavenencia conyugal; 

XVI.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que sería punible si se tratara de persona ex -

traña, siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena 

que paoe de un aEo de prisión; 

XVII.-El mutuo consentimiento. 

En el Estado de Puebla, su Código Civil, en su Libro SCgti;! 

do, Capítulo Quinto, nos habla del divorcio, diciendo; 
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Artículo 428.- El divorcio disuelve el matri~onio y deja a-

los exc6nyuges en aptitud de contraer otro. 

Articulo 454.- Son cau~as de divúrcio; 

I.- El adulterio de alguno de los cónyuges; 

JI.- El hecho de que la mujer de a luz durante el matri --

monio un hijo concebido antes de celebrarse aquél, y que judi

cialmente se declare ~ue no es del marido; 

III.-La perversión de alguno de los cónyuges demostrada por 

a) La propuesta de un cónyuge para prostituir a su censor -

te, sea que aquél lo haya hecho dir~ctamente, sea que haya re

cibido cualquiera remuneración con el objeto expreso de que -

el cónyuge a quien se pretenda prostituir tenga relaciones --

sexuales con otra persona; 

b) La incitación a la violencia hecha por un cónyuge a otro 

para cometer algt1n delito; 

e) El conato del marido o de la mujer para corromper a los

hi jos ya sean éstos de ambos cónyuges, ya de uno sólo, as1 --

como la tolerancia er. su corrupción; o 

d} Algún otro hecho tor ernve como los anteriores. 

IV.- Sufrir uno. cnferr.>t~dad somática, cr6nica, que nea ndt? -

más CC'lnte.r;iona 'J' !lcrcdi taria; 

V.- Haber 3i do declarado en estado de incapacidad por las -
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causas enumeradas en la fracci 611 II del articulo 42, ·<¡ue· a .,-

decir son las siguientes: el mayor de edad privado de. i17teli-. 

gencia por locura, alcoholisrno crónico o cualquiera otro tra! 

torno mental, aun<¡ue tenga intervalos ldcidos. 

Vl.- El abandono injustificado del domicilio familiar por

cualquiera de los consortes, durante seis meses consecutivos; 

VII.-La declaración del ausencia legalmente hecha; 

VIII.-La sevicia, las amenazas, la diía.maci6n o injurias -

graves, o los malos trata.cientos de un c6nyuge para el otro,

siempre que éstos y aquellas sean de tal naturaleza, que ha -

gan imposible la vida en comó.n; 

IX.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra -

el otro por un delito, cualquiera que sea la pena que corres

ponda a éste¡ 

x.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no -

sea político, pero s! intencional, sancionado con una pena de 

prisión mayor de doa años¡ 

XI.- El alcoholismo crónico; 

XII.-El uso no terapéutico de enervantes, estupefacientes

º psicotrópicos, o de cualquiera otra substancia que altere -

la conducta del individuo y que produzca farmacodependencia¡ 

XIII.-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 
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otro, un hecho que ser!a punible de cometerlo una persona ex -

traña, si tal hecho tiene señalada en la ley una pena que pa -

se de un año de prisión; 

XIV.-La negativa injustificada a cumplir la obligación ali

mentaria respecto al otro c6n:tuge y a los hijos; 

XY.- Injuriar un cónyuge a otro, por escrito, en un juicio

de nulidad de matrimonio o de divorcio, o imputar uno a otro,

en tales juicios, hechos vergonzosos que afecten al decoro, -

honor o dignidad, cuando las injurias o imputaciones hagan im

posible la vida en comón; 

XVI.-La bigamia. 



C A P I T U L O III 

LA lrnGATIVA DE UNO DE LOS CO/:YUGES A 

PROCREAR HIJOS co110 CAUSAL DE DIVORCIO 

a).- Consecuencias Sociales 

b).- Consecuencias Jurídicas 

c).- Consecuencias Teológicas. 
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LA NEGATIVA DE UNO DE LOS COJIYUGES A PROCREAR HIJOS Y SUS -

COtlSECUENC!AS. 

Como ya lo indicamos en el capítulo primero del presente -

trabajo, el fín esencial del matrimonio es la procreación a·e -

la especie humana, as! como tambien señalamos que el hombre al 

contraer matrimonio su f!n específico es la procreaci6n ae su

estirpe, pero ahora analizaremos la negativa de uno de los c6~ 

yuges a procrear hijos, y diremos que en la actualidad en la -

vida práctica los cónyuges al iniciar su vida matrimonial, al

gu.nos de ellos se niega a procrear hijos, algunos manifiestan

que de acuerdo a la situación económica que vive el pa!s es i~ 

posible concebir hijos sin que los padres tengan lo necesario -

para satisfacer sus necesidades, otros por~ue realmente no 

quieren tener hijos, arf;Umentando princi~almente la mujer, que 

su cuerpo se descompone anatómicamente o cualquiera otra e~ -

cusa. 

Ahora bien si hablamos de negativa, hablamos del no rotundo 

a procrear, más no la negativa a la relación carnal entre los

cónyuges, ésto es, que hacen vida matrimonial, pero no conci -

ben hijos, viendolo de ésta manera, a mi criterio, ~stos eón -

yuges no están cumpliendo con la finalidad esencial del matri

monio, si bien es cierto que procuran la ayuda mutua, pero ---
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éste no seria el fin primordial del matrimonio, la ayuda mu

tua sería la consecuencia de que estubieran unidos. 

Al hablar de la negativa a procrear, no debemos confundi! 

nos con la esterilidad de la mujer o con la impotencia del -

hombre, ya ~ue éstas situaciones ya estan contempladas en -

nuestro código civil, hablaremos de la negativa en parejas o 

matrimonios que física o clínicamente son sa.~as. 

El cónyuge que manifiesta su negativa, empieza a utilizar 

medios antinaturales para prevenir la natalidad y en cense -

cuencia y con el paso del tiempo su organismo va presentando 

los estragos de éstos medios y que a la postre puede quedar

estéril o impotente, y cuando quiera procrear hijos le va a

ser imposible, pienso que los consortes al tener la inicia -

tiva de que van a contraer matrimonio, éstos ya estan prepa

rados para hacer frente a los derechos como a las obligacio

nes inherentes al mismo, por lo cual el fin inicial serA el

procrear hijos, ahora bien, no con éste criterio estoy ins -

tigando a los cónyuges a procrear mdltiples hijos, no, tam -

bien hay que tomar en cuenta y especial consideración que si 

bien es cierto que nuestra Carta Magna considera como garan

tía constitucional que los cónyuges van a decidir la forma y 

el ndmero de hijos que quisieren tener, tambien lo es que en 
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nuestro país, pasamos una situación c~!tica económicamente 

hablando, tales consideraciones nos hacen meditar que cada fa-

milia deba sujetarse a un determinado nWnero de hijos. 

Volviendo con la negativa de uno de los cónyuges a procrear 

hijos, diremos que ésta tiene consecuencias de una gran maF;ni-

tud y de las cuales hablaremos enseguida; 

A).- CONSECUENCIA SOCIALES. 

Para hablar de éstas consecuencias, que además considero, -

son las más importantes, en virtud de que el cónyuge que se --

niega terminantemente a procrear hijos, de una forma directa -

está terminando con la familia, o sea que al no tener hijos, -

éstos cónyuges no se les puede considerar corno familia, y al -

respecto mencionaremos lo que es familia y sociedad. 

Hafaél de Pina, nos dice, que familia "es el agregado so --

cial constituido por personas ligadas por el parentesco'!(22) 

La familia, dice, Sánchez Román, "es expresi6n de un estado 

social que debe clasificarse de familiar y a\l.n de doméstico, -

dentro del cual se desenvuelven diversas relaciones que la in-

tegran, relaciones patrimoniales entre padre e hijos, y en sen 

tido lato, relaciones de parentesco entre las personas que 

proceden de un origen familiar comó.n". 

(22) De Pina Rafaél.-"Diccionario de Derecho" .-Editorial Po -

rril.a, S. A .-México D.F. -I 983 .-Decimoprimera Edición .-Página 
270. 
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La familia di ce Ruggi ero "como organismo social que es fun

dado en la naturaleza y que las necesidades naturales, tales -

como la unión sexual, la procreación, el amor, la asistencia,

la cooperaci6n, no se ha regulado exclusiva.mente por el dere -

cho, pues en ningdn otro ca-npo influyen como en éste la reli -

giOn, la costumbre y la moral''. 

La familia es considerada por los tratadistas de nuestro -

tiempo, como una institución esencialmente ética, colocada ba

jo el imperio del derecho para su protecci6n. 

La familia es un agregado social constituido por personas -

ligadas por el vinculo del parentesco. 

La familia dice Josseraud, "se extiende en sentidos difere~ 

tes más o menos comprensivos que podían representarse por 

círculos concentricos de existencia variable'', en sentido la -

to, la f'1lllilia enp.loba todas las personas unidas por su lazo -

de parentesco o de afinidad. 

En senticio mucho m~s restrint;iCo j' muy diferente, se desig

na a la familia, como las personas 4ue v!ven bajo el mismo --

techo; padre, madre e hijos, La familia constituye la institu

ci6n social fundamental, o sea, la sociedad que es la asocia -

ci6n de familias encaminadas a buscar un f!n común. 
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En efecto, Recasens Siches, nos dice, que "la socializa 

ci6n del individuo comienza en la familia durante los años 

infantiles y mozos en los que imprecionabilidad y receptibil! 

dad son mayores" .(23) 

Constituye la familia, uno de los máximos ejemplos de co -

munidad o suprafuncional, con sociabilidad pasiva (participa-

ci6n en un pa~rimonio de creencias, valoraciones, ideas, sen-

timientos, formas prácticas de conducta) y con sociabilidad -

activa(procesos de cooperación derivada en vista de la reali-

zación de fines sociales). 

Segil.n Guzman Real Roberto, dice que la familia, "es una --

sociedad natural y necesaria; 

a) Natural, es decir surge por el impulso de la naturaleza 

y por indicación cierta de la razón recta, y 

b) Necesaria, ésto es, indispensable para la trasmisión de 

la vida en modo ordenado. (24) 

(23) Recasens Si ches, Luis.-"Tratado General de Sociolog:!a" .

Editorial Porril.a, S.A.-México D.F.-1974.-Décima Tercera

Edici6n.-Página 469 • 

.(24) Guzman Real Roberto.-"Sociolog!a" .-Editorial Forró.a, S.A. 

México D.F.-1976.-Página 73. 
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Tales' consideraciones nos hacen reafirmar lo anteriormente 

dicho, que los cónyuges por s! sólos en un sentido estricto,

no se les puede considerar como familia, es necesario que ha

ya hijos, o sea descendientes, unidos por el lazo de paren -

tesco, 

Ahora bien, sel(ll.n lo anterior, no existe familia y como 

consecuencia directa, no habría miembros para integrar ade 

cuadamente una sociedad, ya que como lo hemos analizado, la -

familia es el núcleo de la soci~dad, y al no haber sociedad -

ir!a estancandose el progreso de un pa!s, o sea no habría ge~ 

te jóven con conceptos, con espíritu de superación para sa -

car adelante al mismo pa!s. 

B) ·- cc:;sECUENCIAS JURIDICAS. 

Siguiendo con el mismo 6rden de ideas, dentro del análisis 

de la negativa de uno Ce los cónyuges a procrear hijos, en é~ 

ta parte estudiaremos las manifestaciones de conducta que se

encuentran reguladas dentro de la esfera jurídica del derecho 

Esto es, por lo que al haber la negativa de uno de los c6~ 

yuges a procrear hijos, veremos las consecuencias que trae -

rían las manifestaciones de conducta. 

En la vida diaria y dentro del marco marido y mujer, al s~ 

ber la negativa de uno de ellos para procrear hijos, la reac-
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-ción del otro puede ser negativa, o sea que dentro de ésta -

reacción puede manifestar una conducta con elementos constitu

tivos de un delito, es decir que al saber uno de los c6n;vuges

la negativa por parte del otro para el efecto de procrear hi 

jos, encontraríamos elementos para configurar otra figura de -

lictiva, que seria tal vez el abandono de familiares (abandono 

de cónyuge), cuya fi¡r,ura delictuosa se encuentra regulada den

tro del capitulo VII, titulo Décimonoveno del Código Penal Vi

gente para el Distrito Federal. 

A éste respecto expondré la experiencia dentro de éste as -

pecto, conocido a raiz de la cual surgió la iniciativa de rea

lizar éste trabajo y mencionaré, que tuve la oportunidad de -

trabajar como honorario en una de las Agencias del Ministerio

Pdblico de la Procuraduría General de Justicia del Distrito F! 

deral, lugar en donde en algunas ocaciones me tocó atender a -

señoras de diferentes clases sociales, quienes solicitaban 

orientación en torno a qué hacer, cuando precisa~ente se nega

ban rotundamente a procrear hijos dentro de su matrimonio, da

do a que ante ésta situación sus maridos se molestaban y lle -

nos de cólera las amagaban y amenazaban con abandonarlas e ín

clusi ve, en algunos casos, eran objeto de golpes y malos tra -

tos por parte de sus cónyuges. 



99 

Algunas otras mujeres, manifestaban que dentro de su ma -

trimonio, durante los primeros años no habian querido tener -

hijos, lo cual y como consecuencia de ~sto, eran objeto de ma

los tratos y al final eran abandonadas por sus esposos. 

Algunos cónyuges al saber la negativa de parte del otro a

procrear hijos, han llegado a cometer delitos inclusive de 

sangre, ya que cegados por el coraje y la ira y dentro de un

estado tal vez de incomprensión a su pareja, no han sabido -

dialogar, o más bien no se han querido comprender mutuamente. 

Como lo señalé anteriormente, ~st?.s manifestaciones de --

conducta, están reguladas por nuestro derecho, ya sea en la -

legislación penal o civil, pero hay la posibilidad de evitar

todos éstos actos antisociales, lo cual seria que nuestro có

digo civil, reglamentara al respecto la negativa de uno de -

los cónyuges a procrear hijos como causal de divorcio. 

C) .- CON::iEé'UENCIAS TEOLOGICAS. 

La palabra teologia proviene de dos raices griegas, teo -

que significa dios y lagos, tratado, que literalmente sería,

el tratado de dios. Y dentro de éstas consecuencias analiza -

remos lao que resul tar:!an cunr.do uno de los cónyuges se nega

ra a dar cumplimi e10to con el f!.n esencial del matrimonio ca -

nónico. 
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La Iglesia dentro de su código canónico, que regula todas -

sus actividades de ésta, en el Canon 1033 dice; la procreación 

y la educación de la prole, es el ffn primario del matrimonio. 

La Iglesia al considerar que el f!n primario del matrimúnio 

es la procreación de la especie, y los cónyuges al contraer -

matrimonio canónico deben dar cumplimiento a éste fin, ahora -

bien, si uno de los c6nyuF,es se niega a procrear hijos, no es

tá cumpliendo con ~ste fin y la consecuencia sería que su ma -

trimonio fuera nulo. 

De acuerdo a los principios de la Iglesia, lo que Dios une

el hombre no lo puede disolver, o sea, la Iglesia no le da va

lor al divorcio que se hace por la ley civil, ésto es que los

cónyuges que se unen en matrimonio canónico y se divorcian, -

para la Iglesia siguen casados, ante tal situación de la nega

tiva a procrear hijos y no dar cwnplimiento al fin primario -

que señala la Iglesia, su matrimonio sería nulo y cualquiera -

de los cónyuges podría pedir la nulidad del matrimonio canóni

co ante la Diócesis correspondiente y de ésta fonua tambien -

~uedarian en la misma situación ~ue establezca en la ley civil 

al divorciarse, o sea quedan en aptitud de contraer nuevo ma -

trimonio canónico, y la consecuencia seria la nulidad de dicho 

matrimonio. 
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Así mismo dentro de ésta clase de consecuencias, tenemos-

que manifestar que el hecho de que uno de los cónyuges se --

niegue a la procreación de la prole, definitivamente no está 

acatando ordenamientos de índole sacr&~ental, ya que a decir 

del tratadista Manuel F. Chávez Asencio, en su obra ''La fami 

lia en el Derecho11
, el matrimonio dentro del derecho canóni

co, se considera una institución de derecho natural y por-~ 

ésta razón, éste fué elevado por Jesucristo a la categoría -

de Sacramento.(25) 

Dentro del derecho canónico se e>:presa que "La alianza -

matrimonial por la cual el varón y la mujer constituyen una

comunión para toda la vida, ordenado por su naturaleza al 

bien de los cónyuges y a la procreación y educación de la 

prole, fué elevada por Cristo, para los bautizados, a la diE 

ni dad de Sacramento" • 

Sin embargo a éste respecto y dentro de la doctrina más -

común entre teólogos y canonistas, se nos pone de manifiesto 

que el matrimonio no es un sacramento pennanente como lo es

el de la eucaristía :r al no ser sacramento permanente, no --

(25) Chávez Asencio, Manuel F.-"La familia en el Derecho".-

Edi tori•il Porroa, S. A.-~léxi ca D.F .-1985 .-Primera Edi -

ción.-Página 24. 
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raóica ni se identifica con el vinculo, sino cou el contrato, 

que al f!n y al cabo es algo pasajero en su identidad obje -

tiva, 

Por lo que en conclusión y en torno a la clase de conse -

cuencias teológicas que venimos analizando, diría yo, que el

hecho de que uno de los cónyuges se niegue a la prolongación

de la prole, no cumple con una de las obligaciones que el pr~ 

pio derecho canónico establece, y si bien es cierto que en -

ésta rama del derecho, el matrimonio se considera como algo -

sagrado, tarobien es cierto que da razones para su disolución, 

dejando tácita.~ente a los cónyuges en aptitud de contraer nu~ 

vo matrimonio. 



C A P I T U L O IV 

LA NEGATIVA DE UNO Dh LOS co1:YUGBS A 

PROCREAR HIJOS COh'.O CAUSAL DE DIVORCIO 

a).- La necesidad jurídica de adicionar 

una fracción más al Artículo 267 -

del Código Civil para el Distrito -

Federal en materia común y para toda 

la Repú~lica en materia Federal 

b) .- La familia prototipo en ~·6r.ico 

c).- El control de la natalidad. 
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LA NEGATIVA DE UNO DE LOS CONWGES A PROCREAR HIJOS CC~lO -

CAUSAL DE DIVORCIO. 

A}.- En el capitulo se¡;undo del presente trabajo, estudia~ 

mos y analizamos las diesiocho causales que establece el ar 

ticulo 267 del Códi¡;o Civil Vigente en el Distrito !'ederal, 

así corno en el capítulo anterior, es decir el tercero, mencio

namos el concepto de lo que seria la negativa de uno de los -

cónyuges a procrear hijos, ahora bien si tratamos de encuadrar 

ésta dentro de las causales a que se refiere el articulo 267,

veremos que en ninguna de dichas causales puede considerarse -

la negativa de procrear hijos, y viendo las consecuencias que

tiene ésta negativa, las cuales analizamos en el capitulo an -

terior, considero que en el Distrito Federal, habría una nece

sidad jurídica de adicionar una fracción m~s al articulo 2ó7,

y la cual seria la fracción XIX, que diría; "La negativa de -

uno de los cónyuges a procrear hijos", y cuya causal tambi en -

la encuadraríamos dentro del tipo de divorcio sanción, ya que

en ésta tambien habría un cónyuge culpable, el cual atravéz de 

sus actos iría en contra de la naturaleza misma del matrimonio 

es decir, actos que generan la negativa, que bien pudiera ser

expresa o técita. 

La propuesta de 4ue el Código Civil del Distrito Federal -

prevea ésta negativa como causal de divorcio, evitaría grandes 
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malestares sociales, como pudieran ser, atentar contra la -

vida de uno de los cónyuges o bien que se abandonen sin po -

der resolver su relación de estado civil, as! al ver éstos,

que está reglamentado, y tener conocimiento de la negativa,

podr!an invocarla y as! no perjudicar a la sociedad con los

actos antisociales que manifestarían en su conducta negati -

va, tambien considero, que al estar reglamentada la aludida

negativa, podrían invocarla, porque resulta ilógico que una

pareja esté unida en matrimonio civil sin tener un f!n espe

cífico, como es la procreación de la especie. 

Pues bien, ahora haremos una reflexión sobre mi criterio

al respecto de la propuesta de que el código civil contemple 

la negativa de uno de los cónyuges a procrear hijos como ca~ 

sal de divorcio, no con éste criterio estoy tambien propo -

niendo que los matrimonios tengan múltiples hijos, a los 

cuales no se les podr!a dar los satisfactores necesarios pa

ra su subsistencia, más bien sugeriria que cada matrimonio,

se sujetara a un número pequeño de hijos. 

Al hacer la transcripción de las causales de divorcio que 

contemplan los CódiGOS Civiles de los Diferentes Estados de

la República Mexicana, y de los cuales hc:nos h~cho mención -

en el cap! tul o sevinJo 1 tambi en notwoos qut- ningó.n c6Uit:o --
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reglamenta dentro de dichas causalesf .la negativa, motivo de 

éste trabajo, coc-.o causal de divorcio. 

COMO DE!>'OSTRARLO A!iTE LOS TRIEUNALES 

La negativa de uno de los cónyuges a procrear hijos, al -

estar contemplada dentro del capítulo correspondiente a las

causales de divorcio en nuestro código civil vigente, el có~ 

yuge que en todo caso la invccara, podría ocurrir al tribu -

nal que en su caso ser!a el juzgado de lo familiar en la vía 

de un juicio ordinario, y los medios de prueba, serían, los

ordinarios, o sea, que las pruebas serían, la confesional, -

la testimonial, la documental, la pericial y la presuncional 

en su doble aspecto de legal y humana, pero las que jugarían 

un papel importante, serían consideradas como la reina de la 

prueb.a y la cual ser!a la confesional y la presuncional, --

mismas que estar!an apoyadas lógicamente por cualquier otro

medio de prueba. 

Dentro de éste punto, de quien puede solicitar la demunda 

de divorcio, haremos una reflexión, en cuanto a los matri -

monios que no han procreado hijos, y considero que si un ma

trimonio o sea las parejas que física o clínicamente son 

sanas, con capacidad para procrear, no lo han hecho, ya sea

que alguno de los cónyuges mediante la mentira o el engaño -



ha estado utilizando medios anticonceptivos pera no engen -

drar, cualquier cónyuge que se encuentre ante ésta situación 

puede demandar el divorcio si durante los tres primeros años 

de su matrimonio no han procreado hijos. 

Esto es, que el cónyuge al no manifestar su nep,ative a -

engendrar hijon, y dadas las circunstancias aludidas, está -

precisamente cayendo en una negativa tácita para éste efecto 

y más aún cuando ambos cónyuges dejan pasar por desapercibi

da dicha situación. 

A ~ste respecto y analizando quien de los cónyuges en un

momento dado nudierR hacer valer la negativa ante las cir -

cunstancias B!lteriormente señaladas, dir!amos que lo baria -

el cónyuge que se sintiera a~raviado directamente, es decir

que aquél que al unirse en matrimonio formal, su f!n princi

pal es el óe procrear hijos af!n de formar una familia, por

que si bien es ciP.rto que los matrimonios se establecen para 

formar una sociedad, trunbien lo es para la prolongación de -

la especie. 

Asi mismo, los matrimonios que hayan revasado el número -

de hijos de los tomados en consideración en la familia pro -

totipo de la que posteriormente haremos mención, o sea que -

tenean tres hijos, no puedan invocar ésta causal en propuesta 



ID7 

lo pueden hacer invocando las causales previamente estable -

cidas en el art! culo 267 del código civil vigente y tambien -

dependiendo de la situación de cada matrimonio. 

B) .- LA ?AMILIA ?ROTOTIPO EN MEXICO 

Ya dimos nuestro criterio respecto de los matrimonios que

no cumplen con el fin esencial del propio matrimonio, el cual 

es la prolongación de la prole, bien, ahora hablaremos de los 

matrimonios que sí han procreado hijos. En éste caso dire~os

que el factor econGmico tendría una relevancia indiscutible -

dentro de las clases existentes en la sociedad, ésto es, que

en la sociedad habria matri~onios que por su situación econó-

. mica desahogada, podrian atender las necesidades de cinco hi

jos o má.s, sin pasar apuros de ninguna clase, pero tam'bien 

habría matrimonios que no podr!an mantener adecuadamente a 

un sólo hijo. 

Tales consideraciones nos hacen pensar en la propuesta en

cuanto a que la ley debiera prever una familia prototipo, o -

sea que cada matrimonio se sujetara a un nillnero deterrr.inado -

de hijos, por lo cual y atendiendo a la situación económica -

que vive nuestro país, proponGO que la familia prototipc en 

11.éxico y tratandose de matrimonios que tengan una si tuaci6n -

económica desa.hogada, sea de cinco ir. te~rantes (Padre, J.: adre-
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y tres hijos), y respecto de los matrimonios que tengan una -

situación económica precaria, el parámetro, sea de dos hijos

si encambio dentro de los matri~onios enuncinCos en óltimo -

término debido a 1~ i&norancia que muchas veces pudieran po -

seer los c6n,'ruges, es dificil hacerlos entender ésta si tua 

ciGn, ya que en la mayoria de las veces influye el aspecto 

del machismo, dado lógicamente en los hombres, los cuales por 

lo regular su forma de pensar de ~ste tipo de hombres es el -

dé querer que sus esposas procrien los hijos que rr.ás puedan,

y diría yo que como consecuencia lógica, éstos hijos no va.n a 

poder ser educados en forma decorosa y por supuesto tarde o -

temprano se van a ver mesclados con sujetos de su misma clase 

sociñl, los cuales a trav~z de invitación quizás, tengan que

efectuar conductas delictuosas, trayendo ésto como consecuen

cia, que la sociedad en que se vive, se vta envu~lta y cada -

día más aumentada por gente delincuente, además de que los -

hijos que precisamen"e no han podido ser educados bajo el se

no familiar, en la mayoría de las veces tienden a separarse -

de sus padres y obVirunente a querer vivir su vida como segdn

ellos debe vivirse, adem~s de que al cabo del tiempo inclusi

ve reprocharán a sus padres el no haber podido ser alguien en 

la vida. 
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Pues bien, como podemos ver, el hecho de que no exista -

una rer,lamentaci 6n en cuanto al parámetro de hijos que los -

matrimonios ~uvieran ~ue procrear en relación a su situación 

económica, nos damos cuenta de que la sociedad es la direct~ 

mente agraviada, viendose a::ienazada cada día más por persa -

nas que delinquen, de ahi que la propuesta secundaria de és

te trabajo es la de (iUe en t~éxico, la familia prototipo sea

integrada por cinco individuos, sienCo el padre, la madre y

tres hijos, dicho ésto, no quiero ni pretendo pasar par alto 

lo que el párrafo segundo del articulo 4o áe la Constitución 

Poli ti ca de los Estados Unidos li~exicanos establece, sir.o que 

dnicamente se regla~ente el parámetro del espaciarroiento de -

hijos que en dicho texto se enuncia. 

C) .- EL CO!ITROL DE LA NATALIDAD 

Cuando los matrimonios se han sujetado a la fwnilia prot~ 

tipo, se presenta el problema de prevenir la natalidad, ya -

que es bien sabido que biol6gic~~ente la mujer puede canee -

bir hijos en ocaciones hasta los cuarenta años de edad, y el 

hombre puede concebir todavía a una edad más avanzada, pero

en la actualidad y de acuerdo a los adelantos de la ciencia~ 

médica en materia de anticonceptivos, éste ya no seria pro -

blema alguno, porque actualmente los Institutos de Seguridad 
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Social, ya sean públicos o privados se han preocupado porque 

los cónyuges tengan el acceso a la información de los dife -

rentes medios de Fr~venir la natalidad, éstos Institutos en

el momento de que alP,Ún matrin.onio solici t.a la infonr1aci6n o 

la propuesta de que si quieren sujetarse a al¡;;ún métoáo para 

prevenir la natalidad, les hacen un estudio minucioso ya sea 

al horr.bre o a la rnujer, para í1.UC de acui:;rdo a le:= tipos de -

organi~mo, le3 r.ueda.n ordenar o sujerir qu~ método anticoc -

cepti VCJ :rn les puerle aplicar y qua le.~~ no dañe a ~u o!'"&ur..~ E 

r:io. 

Por lo que respecta al hombre, se prc~en~a entre otros, -

un medio para prevenir la natalidad, e1 cual es la famosamen 

te llamada va5ectomia, que no es otra cona, m¿s que una in -

tervcnci6n quin1rgica, a travéz de la cual se va a obtener -

la abstención del paso del esperma y con ésto lógicamente la 

no procreaci6n, as! mismo se sabe que éste método anticon 

ceptivo, no atenta contra las funciones naturales del hombre. 

En la mujer hay W1a infinidad de métodos utilizables pa-

ra prevenir la natalidad, tenemos por eJemplo las famosas -

píldoras, inyecciones, etc., hasta la intervención quiró.rgi

ca inclusive, método a travéz del cual a la mujer se le li -

gen las llamadas trompas de falopio correspondientes a su --
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órgano reproductor. 

Ahora bien, considero que los medios de prevenir la nata -

lidad, los deben aplicar despues de que los matrimonios esten 

contemplados por la ley dentro de la familia prototipo y no,

antes, pues de hacerlo as! atentar!an contra los fines esen -

ciales del matrimonio, entre éstos la prolongación de la pro

le. 



CONCLUSIONES 

La elaboración y desarrollo del presente trabajo, me ha h~ 

cho llegar a las siguientes conclusiones; 

PRI:f.ERA.- El matrimonio es una insti tuci6n del Derecho Ci

vil, cuyo f!n esencial, es la prolangaci6n de la especie. 

SEGUNDA.- El divorcio es la resolución judicial o adminis

trativa que disuelve el vínculo matrimonial y deja a los cón

yuges en aptitud de contraer nuevas nupcias. 

TERCERA.- La negativa a procrear hijos, la consideramos -

como el NO rotundo a la procreación y no como la negativa a -

tener relacion~s carnales entre los c6nyuges. 

CUARrA.- La negatl va de uno de los cón:ruges a procrear hi

jos, da como resultado tres tipos de consecuencias, a oaber; 

a).- SOCIALES.- Termina con la familia, la cual es el nú -

cleo de la sociedad, 

b).- JURIDICAS.- Atenta contra la integridad física de uno 

de los cónyuges en la manifestación de la conducta, y 

c) .- CAl'iOlllCAS.- Ocacionan la nulidad del matrimonio canó -

nico, al no dar cumplimie~to al fin primario del matrimonio .

eclesiástico. 

QUillTA.- En el Distrito Federal como en los Estados de la -

República Mexicana, existe la necesidad jurídica de que los -



Códigos Civiles, contemplen la negativa de uno de los con -

yuges a procrear hijos, como causal de divorcio. 

SEXTA.- La negativa de uno de los cónyuges a procrear hi

jos como causal de divorcio, la contemplaremos dentro del -

tipo divorcio sanción. 

SEPTI!M.- Los matrimonios que conciben tres hijos, conjllll 

tamente con éstos, constituyen en Méxí co la famí lía pro to -

tipo. 

OCTAVA.- Los anticonceptivos considerados en su ténnino -

general, son un medio para prevenir la natalidad. 
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